
Señor: JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA DE ARAUCA (REPARTO) 

NATURALEZA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA – GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

 

Yo, HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ, identificado civilmente  con No. 13.457.841 de Cúcuta, actuando 

en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 

1382 de 2000, para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y omisiones de las entidades 

que mencioné en la referencia de este escrito. Fundamento mi petición en los siguientes:  

HECHOS 

1. Mediante Acuerdo No. CNSC – 20191000002076 “Por el cual se establecen las reglas y proceso de 

selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes permanentes al sistema 

general de carrera administrativa de la planta de personal de la “GOBERNACION DE ARAUCA – 

Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019”, La Comisión Nacional del Servicio Civil ofertó cargos 

públicos del nivel territorial dentro de los cuales se encontraba cargo pertenecientes a la planta global 

del departamento de Arauca. 

2. Dentro de dicho cargo se encuentra referenciado la OPEC no. 21632 cargo Técnico Operativo Código 

314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Arauca y para el cual estoy concursando actualmente y dentro del proceso de selección se me 

asignó el código de inscripción No. 273871970, con el cual me identifico de los demás aspirantes 

dentro de la convocatoria. 

3. Una vez superadas las pruebas realizadas se realizó la valoración de antecedentes por parte de las 

entidades accionadas la cual se publicó el día 20 de agosto de 2021. 

4. Estando dentro del término establecido presenté la reclamación por indebida VALORACIÓN Y 

PUNTUACIÓN de los ítems de ANTECEDENTES, por los Entes Administrativos, la cual fue resuelta 

negativamente bajo el argumento de “NO VALIDO. LAS CERTIFICACIONES DE ESTUDIO INFORMAL, 

NO TIENEN RELACION CON LAS FUNCIONES DE EMPLEO A PROVEER. 

5. Ante la negativa de la Comisión Nacional de Servicio Civil, en adelante CNSC, y siendo violados mis 

Derechos Constitucionales: AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO, AL 

TRABAJO Y AL MÍNIMO VITAL entre otros, interpuse una acción de tutela, la que fue ADMITIDA EL 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2021.  Dentro del auto de admisión se indica (…) 

 

CUARTO.- ORDENAR a las Entidades accionadas COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, para que dentro del término máximo de dos (2) días, 

se sirvan remitir con destino a esta acción, un informe en torno a las razones fácticas que se 

encuentran consignadas dentro del escrito de tutela; INDICANDO la etapa en la cual se encuentra el 

aludido concurso y de estar conformada la lista de elegibles informar el puesto en que se encuentra el 

señor HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ, para ocupar el cargo que concurso de Técnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria de Educación del 

Departamento de Arauca, referenciado con el número 21632, dentro del concurso de méritos 

convocatoria # 1045 – Territorial 2019 GOBERNACIÓN DE ARAUCA.  

 



SEXTO. ADVERTIR a las Entidades accionadas y vinculadas que el informe pedido se considerará 

rendido bajo la gravedad del juramento y que la omisión injustificada a responder nuestra solicitud, 

acarreará la responsabilidad respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 y 20 del 

Decreto 2591 de 1991(…) 

 

6. En fecha 13 de octubre del presente año, el Juzgado de Familia de Arauca en Oralidad, dicto sentencia 

del Amparo # 125, en cuyo punto Caso concreto indica: … “Ahora bien, una vez admitida y notificada 

la acción constitucional, la Entidad accionada, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, da respuesta 

indicando que se procedió a dicha modificación y que el nuevo puntaje obtenido por el señor HENRY 

WILLIAM DURAN RAMIREZ es el siguiente: 

 

Por lo anterior solicita se declare la carencia de objeto por hecho superado. (…)”. Y así fue declarado en la 

sentencia antes señalada en el Punto primero:  

(…) PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO de la acción de 

tutela presentada por el señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa (...) 

7. Revisada la plataforma del programa SIMO, después de aproximadamente 3 días de la sentencia, pude 

constatar que lo que afirmó la CNSC que ya había realizado, o sea, la modificación del puntaje de 36 

puntos a 55 puntos no se hizo, en contravención con lo dispuesto en la Sentencia antes señalada, 

violando los Principios de los  Actos Administrativos, como son ; arreglo a los principios del debido 

proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 

transparencia, coordinación, eficacia, etc., teniendo que solicitar al accionado un DERECHO DE 

PETICION SOLICITANDO LA ACTUALIZACION DEL PUNTAJE EN LA PLATAFORMA y a la vez solicité la 

APELACIÓN de la sentencia de primera instancia. 

 

8. Así mismo, en fecha 10 de noviembre de 2021, recibí por Facebook supuestamente enviado por la 

CNSC, indicando que la LISTA DE ELEGIBLES sería publicada el día 19 de 2021.  En la misma publicación 

también informaban sobre los recursos contra la lista de elegibles que tenían los concursantes de la 

convocatoria: “… aquellos empleos que se encuentren afectados por actuaciones administrativas o 

acciones de tutela pendientes por resolver, se publicarán una vez la autoridad competente decida 

de fondo el proceso o la acción constitucional y no exista recurso alguno para controvertir la decisión. 

La lista de elegibles cobrara firmeza vencido los cinco (5) días hábiles siguientes…” 



 
 

Asunto que tampoco realizó, porque nuevamente habiendo un Derecho de petición y una apelación 

de la sentencia de la Tutela en Primera Instancia de mi parte, y otra apelación de parte de quien 

ostenta actualmente supuestamente el primer lugar en la lista de elegibles en el mismo cargo, no 

podía publicar la lista de elegibles hasta que dichos procesos se encuentren firmes. 

 

9. En ese orden de ideas, al omitir el cumplimiento del procedimiento del artículo 97 de la ley 1437 de 

2011 y del acuerdo de la convocatoria, se me vulneró lo establecido en el artículo 29 de la Constitución 

Política de Colombia, es decir, mi derecho fundamental al debido proceso. 

A continuación, se demuestra cómo se han manipulado los puntajes en el programa SIMO 

 
 
CONCURSANTES 

PUNTAJE 
VALORACION 
DE 
ANTECEDENTES 
INICIAL 
 

PUNTAJE 
VALORACION DE 
ANTECEDENTES  
DESPUES DE LA 
TUTELA DE HENRY 
DURAN RAMIREZ 

NUEVO PUNTAJE 
TOTAL QUE 

QUEDO EN EL 
SIMO 

 PUNTAJE TOTAL REAL QUE DEBERIA 
HABER QUEDADO SEGÚN LO ACORDADO 

EN LA TUTELA POR LA CNSC Y LA 
FUNDACIÓN DEL ÁREA ANDINA, CON 
LOS 55 PUNTOS OTORGADOS EN LOS 

ANTECENDENTES 

LEIDY DIANA 
RIVERA LINARES 

70 70 63.91 63.91 

HENRY WILLIAM 
DURAN RAMIREZ 

36 50.2 66.24 67.2 

 

10.  EXPLICACION DE COMO ESTA INCUMPLIENDO LOS ACCIONADOS TODAS Y CADÁ UNA DE LAS       

NORMAS INVOCADAS. 

 -Frente al derecho Constitucional a la Igualdad: En relación con el derecho fundamental a la igualdad, 

la Constitución Política de Colombia estableció en su artículo 13. Que "Todas las personas nacen libres 

e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica."  

Es notorio la desigualdad de los accionados en el proceso de valoración de los antecedentes, por cuanto 

en un informe jurado donde tiene menos puntaje y aparece en el listado de elegibles, más puntaje que 

lo indicado; y en cambio al accionante se le da mayor puntaje en el informe jurado y aparece en el listado 

de elegibles publicado menos puntaje.  



Respecto a la provisión de Cargos se indicó en sentencia C-123 de marzo 13 de 2013: 

 "(…)Así las cosas, el derecho a la igualdad está llamado a presidir tanto la convocación dirigida a quienes, 

teniéndose por aptos, deseen postularse, como el desarrollo del respectivo proceso de selección, porque 

tratándose de determinar méritos y calidades, los requisitos y condiciones exigidos han de ser los mismos 

para todos, lo que garantiza que, desde el principio, todas las personas tengan la ocasión  de compartir la 

misma posibilidad de conseguir un empleo, así luego, por motivos justos, no se obtengan las mismas 

posiciones o no se logre la aspiración deseada. 

 Frente al derecho a la igualdad dentro del análisis efectuado por la Corte Constitucional al llamado "test 

de razonabilidad", precisó esa corporación: 

 "…dos consecuencias se desprenden con claridad de esta enunciación del principio de igualdad: en primer 

lugar, la carga argumentativa, esta inclinada a favor de la igualdad, pues en todo caso, la carga de la 

prueba pesa sobre quien pretende el establecimiento de un trato diferenciado. En otras palabras, quien 

establece o pretende establecer un trato discriminatorio, debe justificarlo.  

En segundo lugar, el núcleo del principio de igualdad queda establecido en términos de la razón suficiente 

que justifique el trato desigual. El problema queda concretado, entonces, en, la justificación del trato 

desigual. El análisis de esta justificación ha sido decantado por esta Corte mediante la aplicación de un 

"test de razonabilidad (...) 

 

 



 

Podemos constatar este hecho en las tutelas propuestas por los 2 participantes que optan por el 

primer lugar. 

 

TUTELA DE LEIDY DIANA RIVERA LINARES 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

Radicación: 81 001 31 04 001 2021 00078 

Accionante: LEYDI DIANA RIVERA LINARES 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA 

ANDINA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante acta de reparto recibida el 22 de octubre de 2021; correspondió por competencia el 

conocimiento de la presente acción constitucional. Se avocó el conocimiento de las diligencias en auto 

de fecha 25 de octubre de 2021, ordenándose notificar a las partes. 

 

INFORME Y/O CONTESTACIÓN FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

 

JORGE ANDRES CASTAÑEDA CORREAL en su calidad de Coordinador jurídico de Proyectos Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC de la Fundación Universitaria del Área Andina, frente al caso en 

concreto indica que revisado el Certificado de Aptitud Ocupacional -Auxiliar de Sistemas- y la 

orientación a áreas del conocimiento en Tecnología de la Información, se tiene que el mismo se 

relaciona con las funciones del empleo 21632 y el Acción de Tutela – Primera Instancia Radicación: No. 

81 001 31 04 001 2021 00078 00 Accionante: LEYDI DIANA RIVERA LINARES Accionado: CNSC 3 

propósito principal, por tanto, se determina su validación y puntuación según los criterios valorativos 

establecidos en el Acuerdo Rector. Ahora bien, frente al Certificado de Aptitud Profesional –Auxiliar 

Contable se determina que el mismo va orientado exclusivamente a temas de contabilidad, y dado 

que el aspirante NO acredito en el término establecido para cargar los documentos, certificación que 

evidenciaría un enfoque diferente al contable en el estudio realizado, se ratifica su NO validación 

debido a que no tiene relación con las funciones del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido 

en el artículo 14 del acuerdo de la presente convocatoria. Por lo anterior determina modificar el 

puntaje publicado en la Prueba de Valoración de Antecedentes en cumplimiento estricto de los 

principios orientadores del proceso y los criterios de valoración establecidos en el Anexo del Acuerdo 



Rector. Solicita negar la Acción instaurada por la señora Leidy Diana Rivera Linares por tratarse de 

hechos superados y no haberse presentado vulneración alguna de los derechos pretendidos. 

 

INFORME Y/O CONTESTACIÓN DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

 

JORGE ANDRES CASTAÑEDA CORREAL en su calidad de Coordinador jurídico de Proyectos Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC de la Fundación Universitaria del Área Andina, frente al caso en 

concreto indica que revisado el Certificado de Aptitud Ocupacional -Auxiliar de Sistemas- y la 

orientación a áreas del conocimiento en Tecnología de la Información, se tiene que el mismo se 

relaciona con las funciones del empleo 21632 y el Acción de Tutela – Primera Instancia Radicación: No. 

81 001 31 04 001 2021 00078 00 Accionante: LEYDI DIANA RIVERA LINARES Accionado: CNSC 3 

propósito principal, por tanto se determina su validación y puntuación según los criterios valorativos 

establecidos en el Acuerdo Rector. Ahora bien, frente al Certificado de Aptitud Profesional –Auxiliar 

Contable se determina que el mismo va orientado exclusivamente a temas de contabilidad, y dado 

que el aspirante NO acredito en el término establecido para cargar los documentos, certificación que 

evidenciaría un enfoque diferente al contable en el estudio realizado, se ratifica su NO validación 

debido a que no tiene relación con las funciones del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido 

en el artículo 14 del acuerdo de la presente convocatoria. Por lo anterior determina modificar el 

puntaje publicado en la Prueba de Valoración de Antecedentes en cumplimiento estricto de los 

principios orientadores del proceso y los criterios de valoración establecidos en el Anexo del Acuerdo 

Rector. Solicita negar la Acción instaurada por la señora Leidy Diana Rivera Linares por tratarse de 

hechos superados y no haberse presentado vulneración alguna de los derechos pretendidos  

 

INFORME Y/O CONTESTACION DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, en su condición de Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, realiza un relato jurisprudencial y doctrinal 

con relación a la improcedencia de la acción constitucional, por incumplimiento al principio de 

subsidiaridad de la tutela e inexistencia del perjuicio irremediable. Frente al caso en concreto, refiere 

que el 28 de octubre de 2021 se comunicó a la accionante la determinación de modificar el puntaje 

publicado en la prueba de valoración de antecedentes. Solicita declarar HECHO SUPERADO, por 

carencia actual de objeto, toda vez que se le cambió el puntaje total de valoración de antecedentes, 

de 44.00 a 50.00, en consecuencia, no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales del 

accionante por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

 

Tal como lo dice en los párrafos anteriores la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

concede 6 puntos (cuando en realidad son solo 3 puntos de un solo ítem) de 44 a 50 en la valoración 

de antecedentes, este mismo puntaje es ratificado por la CNSC; basándonos en lo dicho, la señora 

LEYDI DIANA RIVERA LINARES, contaba con 70 puntos, más los 6 asignados, debería quedar con 76 

puntos en la calificación de la valoración de antecedentes y como puntaje total del concurso y en el 

listado de elegibles, debería quedar con 65.11 según el siguiente cuadro: 

 

 
 
 
CONCURSANTES 

PUNTAJE 
VALORACION 
DE 
ANTECEDENTES 
ANTERIOR 

PUNTAJE 
VALORACION DE 
ANTECEDENTES  
DESPUES DE TUTELA 
DE LA SEÑORA LEIDY 

ESTE ES EL 
NUEVO PUNTAJE 
TOTAL, REAL DEL 
CONCURSO. QUE 

 PUNTAJE TOTAL DEL CONCURSO  
QUE LE ASIGNARON A LA SEÑORA 

LEIDY CONTRARIO A LO 
ACORDADO EN LA TUTELA 
INTERPUESTA POR ELLA Y 



 DEBERIA ESTAR 
REGISTRADO EN EL 

SIMO 

ACORDADO  POR LA CNSC CON 
LOS 6 PUNTOS OTORGADOS EN LA 
VALORACION DE  ANTECENDENTES 

LEIDY LORENA 
RIVERA LINARES 

70 76 65.11 66.51 

HENRY WILLIAM 
DURAN RAMIREZ 

50.2 50.2 66.24 66.24 

 

11. En la actualidad ocupo el cargo en provisionalidad desde hace 10 años, durante los cuales he 

adquirido la experiencia y como INGENIERO DE SISTEMAS y funcionario público, me he preparado 

día a día  para actualizarme a los cambios que ha tenido la información en los procesos técnicos del 

área de cobertura educativa; además durante los años que he sustentado el mismo, he tenido un 

expediente intachable y mis actuaciones han sido pegadas a las exigidas en este, sumando la 

proactividad con lo cual me caracterizo, adicional a esto, soy la única persona que lleva el sustento 

a mi hogar y el manejo arbitrario del proceso por la CNSC y la Fundación del área Andina, pone en 

riesgo mi futura estabilidad laboral y mis derechos fundamentales, como quiera que la decisión 

adoptada no obedece a las calificaciones reflejadas en el concurso, desconociendo no sólo mis 

derechos al debido proceso y a los ya invocados sino los principios que rigen los concursos de 

conformidad con lo establecido en la ley 909 de 2004. 

 

De lo anteriormente dicho se puede evidenciar que la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Fundación Universitaria del Área Andina, incumplieron lo acordado en las 2 tutelas, y modificaron el 

programa SIMO a su conveniencia, violando los derechos a la igualdad, y al debido proceso y 

establecido en el   Acuerdo y el Instructivo para la prueba de valoración de antecedentes del concurso, 

Dando puntajes equivocados totalmente distintos a lo acordado bajo juramento por ellos mismos.  

 

12. VIOLACION INFERIDAS POR LAS ACTUACIONES DE LOS ACCIONADOS 

 

Esta forma arbitraria de acomodar puntajes sin fundamento, vulnera mis derechos fundamentales al 

debido proceso y al acceso a cargos públicos y los principios propios de la función pública contenidos 

en el artículo 2 de la ley 909 de 2004. 

 En Derecho público, son las actuaciones contrarias a derecho aplicadas por el funcionario con lo cual, 

desconoce, Infringe, o quebranta una ley, un tratado, un precepto, una promesa, un ordenamiento 

legal, apartándose del orden constitucional y legal encaminándose así por las vías de hecho, el concepto 

de violación se sostiene, en que los actos administrativos singularizados en su expedición se incurrió en 

una serie de irregularidades tales como el desconocimiento de valoración de las pruebas, la 

extralimitación de funciones. Es decir, se pretende demostrar un acto legal y se realizan actividades 

ilegales. 

13. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 

 

 Es necesario recordar que en relación con las reglas que rigen el proceso de selección, la Ley 909 de 

2004 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia 

pública y se dictan otras disposiciones dispone en su artículo 31 que la Convocatoria es norma 

reguladora de todo concurso y a ella quedan obligados tanto la CNSC, como la entidad que convoca el 

concurso y todos los participantes. Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008 afirmó lo 

siguiente: “…una vez definidas las reglas del concurso, las mismas deben aplicarse de manera rigurosa, 

para evitar arbitrariedades o subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 



procedimientos que de manera general se han fijado en orden a satisfacer los objetivos del concurso. 

De este modo, el concurso se desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone 

precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y ciertas cargas a los participantes.” 

De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene las reglas sobre las cuales se desarrollan todas 

las etapas del concurso, reglas que son de obligatorio cumplimiento tanto para la administración 

pública como para los participantes, en aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los 

concursantes. 

Artículos 29, 86, 229 de la Constitución Política de Colombia, decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 

306 de 1992, sentencias, T-454/12 y T-239/13 

Me motiva acudir ante la justicia a través de la presente acción, el hecho de poner de presente las 

actuaciones arbitrarias tanto de la Comisión Nacional del Servicio Civil como de la Fundación 

Universitaria del Área Andina, entidades que sin fundamento alguno y desconociendo todos los 

preceptos constitucionales y legales, además de los postulados contenidos en el acuerdo No CNSC – 

20191000002076 del 08 de marzo de 2019, el cual estableció las reglas, requisitos y normas aplicables 

a la convocatoria en la cual estoy concursando. 

Por esta razón me permitiré dar las razones técnicas y jurídicas a su despacho sobre la relación de los 

cursos que no fueron validados y que guardan relación con las funciones del empleo al cual estoy 

aspirando así: 

 De Orden Constitucional Art 29. Debido Proceso. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones Judiciales o Administrativas nadie podrá ser juzgado si no conforme a las leyes 

preexistentes al acto que se le imputa ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable aun cuando 

sea posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 

inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho 

a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio durante la Investigación o el 

juzgamiento; a un debido, proceso público sin dilaciones Injustificadas, a solicitar pruebas y a 

controvertir las que se le alleguen en su contra a Impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del 

debido proceso. De lo anterior tenemos que el debido proceso se define como la regulación jurídica 

que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los 

derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas 

dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los procedimientos señalados en la 

ley. Al respecto, la Corte ha determinado que “Corresponde a la noción de debido proceso, el que se 

cumple con arreglo a los procedimientos previamente diseñados para preservar las garantías que 

protegen los derechos de quienes están involucrados en la respectiva relación o situación jurídica, 

cuando quiera que la Autoridad judicial o administrativa deba aplicar la ley en el juzgamiento de un 

hecho o una conducta concreta, lo cual conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho 

o la imposición de una obligación o sanción.... En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función 

de defender y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución Política, 

como una garantía de la convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional. (Sentencia C-

214 de 1994 M.P. Antonio Barrera Carbonell). 

14. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela es procedente por vía de excepción para cuestionar actos administrativos dictados 

en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe 



examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas 

cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su 

impacto respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este 

escenario, la protección del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual 

modelo democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019. 

Al respecto la Corte Constitucional ha dicho lo siguiente en Sentencia T-180 de 2015: 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a pesar de existir 

otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. En lo que 

se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha 

sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e 

integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela 

es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan 

en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de 

cualquiera de sus derechos fundamentales. 

15. MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL EN AUTO DE ADMISION 

Solicito como medida cautelar de suspensión provisional de la actuación administrativa que se 

encuentra adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto contenido en la convocatoria No. 

proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes permanentes al 

sistema general de carrera administrativa de la planta de personal de la “GOBERNACION DE ARAUCA 

– Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019”, en relación al cargo al cual estoy aspirando, mientras 

no sean modificados los puntajes en la valoración efectuada por los accionantes EN EL INFORME BAJO 

JURAMENTO PRESENTADO POR LOS ACCIONANTES que consta en la acción de AMPARO, RADICADO: 

81-001-31-84-002-2021-00121-00. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 

2591 de 1991 solicito al señor juez de tutela decrete como medida provisional, ordenar a las 

accionadas la suspensión temporal de los efectos de la publicación de la lista de elegibles del cargo las 

actuaciones propias del concurso de méritos. En atención a lo dispuesto en los artículos 229, 230, 231 

del CPACA, las medidas cautelares pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas o de 

suspensión y deben tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda; pueden 

decretarse una o varias en un mismo proceso, por lo que consagró un listado enunciativo de aquellas, 

entre las cuales está la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos. 

Solicito que la referida medida cautelar, sea resuelta y ejecutada en el AUTO QUE ADMITA la presente 

acción, en vista de que no pueda quedar firme dicha lista con las irregularidades que se indican en esta 

LISTA DE ELEGIBLES Resolución 9668 de la CNSC del 11 de noviembre de 2021 publicada en la página 

web del CNSC el día 18 de noviembre de 2021, y proceda al nombramiento de quien estará en el cargo 

en periodo de prueba, para el cual concurse. 

La solicitud de dicha medida está dada por cuanto existen pruebas palpables en un informe dado por 

la CNSC bajo juramento y ratificada por la Fundación Universidad del Área Andina, que me dan el 

derecho a tener el primer lugar en la lista de elegibles. De no paralizar las actuaciones me causaría un 

daño irremediable ya que como todos saben los lapsos de la lista de elegibles son cortos, y siempre 

las apelaciones o reclamaciones de los concursos superan los términos de las etapas del concurso, 



pudiendo causar daños irremediables para o mí y para mi economía, ya que mantengo una familia con 

adolecente, y las consecuencias sería nefasta y violatoria al Derecho al trabajo. 

 

16. PRUEBAS 

         MEDIO DIGITAL  

El presente escrito de tutela en formato PDF, además de: 

 Auto de admisión de la tutela radicado 81-001-31-84-002-2021-00121-00. 

 Sentencia Tutela Radicado: 81-001-31-84-002-2021-00121-00 Accionante HENRY WILLIAM DURAN 

RAMIREZ. 

 Auto de admisión de la tutela radicado 81-001-31-84-002-2021-00078. 

 Sentencia Tutela Radicado: 81 001 31 04 001 2021 00078 Accionante LEYDI DIANA RIVERA LINARES. 

 Acuerdo No. CNSC – 20191000002076 “. Por el cual se establecen las reglas y proceso de selección por 

mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes permanentes al sistema general de carrera 

administrativa de la planta de personal de la GOBERNACION DE ARAUCA – Convocatoria No. 1045 – 

TERRITORIAL-2019”. 

 Publicación de la lista de elegibles Resolución 9668, del 11 de noviembre de 2021, publicada el 18 de 

noviembre de 2021. 

 Recibido por la CNSC del escrito del DERECHO DE PETICION, sobre modificación de la puntuación de 

antecedentes, según el informe dado por esa corporación bajo juramento en los procesos de amparo 

antes señalados. 

22.PRUEBAS SOLICITADAS 

 

1. Solicito a este digno tribunal se sirva pedir a la CNSC y a la Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para que presente en un lapso de 48 horas informe detallado sobre las actuaciones y pasos 

presentados en el concurso Acuerdo No. CNSC – 20191000002076, GOBERNACION DE ARAUCA – 

Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019, de los ciudadanos HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ, 

C.C. No. 13457841 Y LEYDI DIANA RIVERA LINARES, C.C. No.37792211. 

 

2.  Solicito a este digno tribunal se sirva pedir a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para 

que presente en un lapso de 48 horas informe detallado, en donde conste si existen: solicitudes o 

Derechos de petición, resueltos o en proceso, fecha de introducción y del pronunciamiento en 

ocasión al concurso de mérito convocado mediante concurso Acuerdo No. CNSC – 

20191000002076, GOBERNACION DE ARAUCA – Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019 de 

los ciudadanos HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ, C.C. No. 13457841 Y LEYDI DIANA RIVERA 

LINARES, C.C. No.37792211  y además presentar un detallado de los puntajes asignados por cada 

uno de los ítem, en la prueba de la valoración de antecedentes de los 2 accionantes, acorde con 

lo referido en las 2 tutelas. 

23.PETICION 

Con fundamento en los hechos narrados y en el derecho sustentado, respetuosamente solicito al señor 

Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados y contenidos en los 

artículos 29 y el numeral 7 del artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, además de otros 

derechos que fueron señalados en el presente escrito y que su señoría considere conculcados y en 

consecuencia le solicito ordenar a las accionadas lo siguiente: 

 



1 PRIMERA: Que se me reconozca y ampare los derechos fundamentales violados como son: La 

Igualdad, Debido Proceso, los derechos humanos y los demás que usted como honorable Juez 

constitucional encuentre vulnerados. 

 

2 

acápite 15 de este escrito. 

 

3 TERCERA: Que en un término no superior a 24 horas se ordene a las entidades accionadas 

modificar las puntuaciones del programa SIMO, según lo acordado bajo juramento en las Tutelas 

radicados: 81 001 31 10 002 2021 00121 00 del señor HENRY DURAN RAMIREZ y la radicada: 81 

001 31 04 001 2021 00078 de la Sra. LEYDI DIANA RIVERA LINARES, según lo acordado bajo 

juramento en el informe y/o contestación de las tutelas referidas. 

 

4 CUARTA:  Que ordene a la CNSC, publicar una nueva lista de elegibles con las puntuaciones 

corregidas. 

 

5 QUINTA: Por los hechos irregulares aquí expuestos solicito se envié copia digital del presente 

proceso y del auto que lo acuerde, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA y a la 

GOBERNACION DE ARAUCA 

 

6 SEXTO: Las demás que se consideren pertinentes para la protección y amparo de nuestros 

derechos fundamentales. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, no he presentado 

petición similar ante ninguna otra autoridad judicial.  

NOTIFICACIONES 

Las mías las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Carrera 26 No.21-53, Barrio 7 de agosto del 

municipio de Arauca, departamento de Arauca; abonado celular 3152111063; dirección electrónica: 

hwdr777@hotmail.com. 

Los Accionados: 

Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

Fundación Universitaria del Área Andina: Carrera 14A No.70 A-34, - Bogotá D.C. 

Gobernación del departamento de Arauca Cra. 20 calle 20 Edif. De la Gobernación Arauca 

 

De  

 

 

 

SEGUNDA: CONCEDA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL tal como se solicita en el



 

HENRY WILLIAM DURÁN RAMIREZ 

C.C. 13.457.841 Expedida en Cúcuta (Norte de Santander)                   

 

 

 



   
 

 
 
 
Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado:  81-001-31-84-002-2021-00121-00 
Asunto:  Acción de tutela de primera instancia 
Accionante: HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ  
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
 

Auto 478 

 

Procede esta Judicatura a resolver sobre la admisión de la presente acción de 

tutela allegada a través de correo electrónico el día de ayer 29 de septiembre, 

interpuesta por el señor HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ, la cual se dirige 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 

 

En la presente acción constitucional se solicita por la accionante la protección 

de los derechos fundamentales al debido proceso, el acceso a cargos públicos 

y a los principios propios de la función pública contenidos en el artículo 2 de la 

Ley 909 de 2004 y que considera vulnerados por las accionadas al no haber 

valorado en debida forma los antecedentes relacionados con las 

certificaciones de educación informal que guardan relación con las funciones 

del cargo, lo que dio lugar a obtener un puntaje menor dentro de la lista de 

elegibles al cargo Técnico Operativo Código 314 Grado 05 adscrito al área de 

cobertura educativa de la Secretaria de Educación del Departamento de 

Arauca, referenciado con el número 21632. 

 

Así las cosas, considera esta Judicatura que debe procederse a su admisión, 

dada la protección constitucional perseguida en la acción y además, porque 

somos competentes para conocer de ésta por virtud de lo establecido en el 

inciso 1º del artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, en concordancia con lo 

establecido en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 333 de 2021. 

 

Nuevo vinculado.  

 



2 
  Radicado 81-001-31-84-002-2021-00121-00 

                                                                                     Acción de Tutela de Primera Instancia                                   
                                                                                                   Accionante: Henry Willian Duran Ramírez 
                   Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria del Área Andina.  

2 

Informa el accionante que, en el marco de la convocatoria la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 

expidió el Acuerdo # CNSC 2019000002076 de fecha 8 de marzo de 2019, en 

el cual se establecieron entre otros, los requisitos para poder concursar y 

acceder a los cargos de concurso; luego por el interés y/o posibles órdenes a 

dar se vinculara al DEPARTAMENTO DE ARAUCA.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que se está en la conformación de la lista 

de elegibles para al cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 05 adscrito 

al área de cobertura educativa de la Secretaria de Educación del 

Departamento de Arauca, referenciado con el número 21632, dentro del 

concurso de méritos convocatoria # 1045 – Territorial 2019 “GOBERNACIÓN 

DE ARAUCA”, se vinculará a las personas que se encuentran en curso para la 

conformación de la lista de elegibles para el aludido cargo, por el interés que 

puedan tener en las pretensiones u oposición a esta acción.  

 
Medida Provisional.  

 
Dentro de la presente acción se solicita como medida provisional se ordene de 

forma inmediata a las accionadas COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, suspender 

todas las actuaciones propias del concurso de méritos contenido en la 

convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL- 2019 con relación al cargo al cual 

está aspirando el accionante, mientras se decide de fondo la presente acción. 

 

Adicionalmente solicita tener en cuenta su condición de ser una persona de la 

tercera edad dado que tiene 67 años de edad. 

 

Medida provisional que por el momento será negada, como quiera que no 

encuentra Judicatura un perjuicio actual e inminente que pueda ocasionarse 

al accionante, pues lo que se dice es que en últimas puede verse afectado al 

tener un puntaje inferior para ser nombrado en relación con otros participantes.  

 

No ha informado el accionante que la lista de elegibles ya está conformada y 

los nombramientos se están haciendo, siendo inminente la salida del mismo 

cargo en provisionalidad que ocupa, como ´para poder deducir que el señor 
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HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ, deberá entregar el cargo en 

provisionalidad a quien sea nombrado en propiedad; luego al no advertirse que 

esto es lo que sucederá en los próximos días, no hay lugar a acceder a la 

medida provisional en el sentido extremo de ordenar a las accionadas 

suspender todas las actuaciones propias del concurso de méritos contenido en 

la convocatoria # 1045 – TERRITORIAL- 2019 – GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA. 

 
En mérito de lo expuesto este Despacho resuelve, 

 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, interpuesta por el señor 

HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ, contra COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela al DEPARTAMENTO 

DE ARAUCA y a todas aquellas personas que se encuentren en curso para 

la conformación de la lista de elegibles para al cargo de Técnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria 

de Educación del Departamento de Arauca, referenciado con el número 

21632, dentro del concurso de méritos convocatoria # 1045 – Territorial 2019 

“GOBERNACIÓN DE ARAUCA”, por el interés que puedan tener en las 

pretensiones u oposición a esta acción.  

 

Para tal efecto, OFICÍESE a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, para que en el término 

de cuatro (4) horas, informen el nombre, correos electrónicos, números 

telefónicos de todas aquellas personas que se encuentren en curso para la 

conformación de la lista de elegibles para al cargo de Técnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria 

de Educación del Departamento de Arauca, referenciado con el número 

21632, dentro del concurso de méritos convocatoria # 1045 – Territorial 2019 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA.  

 

TERCERO.- NEGAR por el momento la medida provisional solicitada por el 

accionante de conformidad con lo expuesto en el acápite respectivo.  
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CUARTO.- ORDENAR a las Entidades accionadas COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, 

para que dentro del término máximo de dos (2) días, se sirvan remitir con 

destino a esta acción, un informe en torno a las razones fácticas que se 

encuentran consignadas dentro del escrito de tutela; INDICANDO la etapa en 

la cual se encuentra el aludido concurso y de estar conformada la lista de 

elegibles informar el puesto en que se encuentra el señor HENRY WILLIAM 

DURAN RAMÍREZ, para ocupar el cargo que concurso de Técnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria 

de Educación del Departamento de Arauca, referenciado con el número 

21632, dentro del concurso de méritos convocatoria # 1045 – Territorial 2019 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA.  

 
 

QUINTO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz, tal y como lo dispone 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, HACIÉNDOSE entrega de copia de 

la tutela a fin de que surta el traslado correspondiente a las accionadas y 

vinculados en su totalidad de acuerdo a la información que suministraran las 

accionadas de todas aquellas personas que se encuentren en curso para la 

conformación de la lista de elegibles para al cargo de Técnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria 

de Educación del Departamento de Arauca, referenciado con el número 

21632, dentro del concurso de méritos convocatoria # 1045 – Territorial 2019 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA.. 

 
SEXTO. ADVERTIR a las Entidades accionadas y vinculadas que el informe 

pedido se considerará rendido bajo la gravedad del juramento y que la omisión 

injustificada a responder nuestra solicitud, acarreará la responsabilidad 

respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 y 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLARA EUGENIA PINTO BETANCOURT 
Juez 

 
 
cepb 
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Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado:  81-001-31-84-002-2021-00121-00 
Asunto:  Acción de tutela de primera instancia 
Accionante: HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ    
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 
Vinculados: DEPARTAMENTO DE ARAUCA, LEIDY DIANA RIVERA 

LINARES, ANDREA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA, LUIS 
GUILLERMO OROZCO NOTT, JULIAN ARTURO CORCHUELO 
RUIZ,   

 
 

SENTENCIA # 125 

 
Procede esta Judicatura a decidir la acción de tutela, presentada por el señor 

HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA por 

la posible vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, acceso 

a los cargos públicos, y los principios propios de la función pública, e igualmente 

como vinculados EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, y los señores LEIDY 

DIANA RIVERA LINARES, ANDREA LILIANA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, 

LUIS GUILLERMO OROZCO NOTT, y JULIAN ARTURO CORCHUELO RUIZ.  

 

HECHOS. 

 
Señala el accionante que mediante Acuerdo No. CNSC – 20191000002076 “Por 

el cual se establecen las reglas y proceso de selección por mérito para proveer 

definitivamente los empleos vacantes permanentes al sistema general de carrera 

administrativa de la planta de personal de la “GOBERNACION DE ARAUCA – 

Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019”, La Comisión Nacional del 

Servicio Civil ofertó cargos públicos del nivel territorial dentro de los cuales se 

encontraban cargos pertenecientes a la planta global del departamento de 

Arauca.  

 
Afirma que con el fin de llevar a cabo todas las etapas propias de la convocatoria 

la Comisión Nacional del Servicio Civil contrató a la Fundación Universitaria del 

Área Andina para que esta llevara a cabo dicha misión.  

 



 

2 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

Expone que dentro de dichos cargos se encuentra en la correspondiente OPEC 

el cargo Técnico Operativo Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura 

educativa de la Secretaría de Educación del Departamento de Arauca, que se 

encuentra referenciado dentro de la convocatoria con el Número 21632 y para el 

cual concursa el accionante con código de inscripción No. 273871970, por medio 

del cual se identifica de los demás aspirantes dentro de la convocatoria. 

 
Señala igualmente que dentro del marco de la convocatoria descrita en el 

numeral primero del presente acápite, la Comisión Nacional del Servicio Civil y el 

Departamento de Arauca expidió el Acuerdo No CNSC – 20191000002076 De 

fecha 8 de marzo de 2019, en el cual se establecieron, entre otros aspectos, los 

requisitos para poder concursar y acceder a dichos cargos.  

 
El accionante indica que se inscribió a dicha convocatoria y para el 28 de febrero 

de 2021 presentó las pruebas de conocimientos específicos y comportamentales 

las cuales aprobó satisfactoriamente; seguidamente se realizó la valoración de 

antecedentes por parte de las entidades accionadas la cual se publicó el día 20 

de agosto de 2021. 

 
Narra que dentro de los requisitos por él aportados y cargados a la plataforma 

SIMO dentro del plazo estipulado (31 de enero de 2020) se encuentran, entre otras, 

las certificaciones de los siguientes programas que corresponden a educación 

informal y educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: 

 

 
 
Indica que los cursos anteriormente descritos y que hicieron parte de la 

evaluación de antecedentes realizadas por las entidades accionadas, no se 

tuvieron en cuenta bajo los siguientes argumentos: “No válido. Las certificaciones 

de Educación Informal, no se validan debido a que no tiene relación con las funciones 
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del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido en el numeral 3 del artículo 36 del 

acuerdo de la presente Convocatoria.” “No válido. La certificación de Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, no se valida debido a que no tiene relación con las 

funciones del empleo a proveer, incumpliendo lo establecido en el artículo 14 del acuerdo 

de la presente convocatoria.” 

 
Seguidamente informa que dentro de la OPEC 21632 se encuentran las 

funciones generales y específicas y perfil del aspirante y se encuentran descritas 

de la siguiente manera: 

 

 

 



 

4 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

Argumenta que si se tiene en cuenta lo anterior, todas las certificaciones de 

educación informal aportadas guardan relación con las funciones del cargo dado 

el propósito general del empleo, las funciones generales y especificas del cargo, 

los requisitos de estudio y conocimiento específicos del cargo establecen 

claramente que el aspirante al cargo debe tener competencias y formación en 

sistemas de información e informática, máxime si se tiene en cuenta que la 

matricula oficial de las Instituciones Educativas tanto oficiales como privadas del 

departamento se encuentra consignada en dos sistemas de información 

denominados SIMAT y SIMPADE, los cuales, se administran en todas las 

entidades territoriales certificadas como en el Departamento de Arauca y es 

precisamente en el Área de Cobertura Educativa, donde se encuentra el 

Administrador del Simat, función representada por el técnico de Cobertura ante 

el Ministerio de Educación Nacional, y es en dicha área, donde se administran 

dichos sistemas de Información, donde se encuentra el cargo al cual aspiro. 

 
Informa igualmente que el manual de funciones textualmente se debe ejercer 

funciones como “Convocar y capacitar en el sistema de información de matrícula, 

teniendo en cuenta los parámetros técnicos de la herramienta tecnológica”; así mismo, 

la Circular externa 09 del 24 de Abril de 2012, del Ministerio de educación 

Nacional define los siguiente: “Dada la importancia que reviste el proceso de matrícula 

y de reporte de información de la población atendida en el sistema educativo y con el fin 

de proteger la información, evitar su modificación y/o utilización no autorizada, se 

establece que cada secretaria de Educacion debe tener un funcionario Administrador del 

Sistema Integrado de matrícula Simat, quien deberá ser notificado oficialmente mediante 

oficio firmado por el secretario de educación y será responsable de:..” (Ver Circular 09 

de 2012 y notificación oficial funciones del Administrador del Simat Adjuntas) 

 
Indica que dentro del término establecido presenté la reclamación 

correspondiente, la cual fue resuelta negativamente bajo el mismo argumento 

descrito en la presente acción. 

 
Finamente indica que se encuentra en provisionalidad en el cargo para el cual 

aspiró, tiene 67 años y adicionalmente es la persona que lleva el sustento a su 

hogar  

 

 

 

 



 

5 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

PRETENSIONES. 

 
En la presente acción, se pide al Juez Constitucional la tutela de los derechos 

fundamentales del accionante, señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ y, en 

consecuencia:  

 
 Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, realizar las 

acciones necesarias y tendientes para que la Fundación Universitaria del 

Área Andina valide y otorgue el puntaje que le corresponde a los cursos 

de educación Informal y técnico en Análisis y Programación del accionante 

aplicando los parámetros de la Convocatoria, esto es, el Instructivo para 

la Verificación de los Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración de 

antecedentes de la convocatoria “GOBERNACION DE ARAUCA – 

Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019”.  

 
 Que en un término no superior a 48 horas se ordene a las entidades 

accionadas otorgarme la puntuación correspondiente a la educación 

informal y formación para el trabajo y desarrollo humano cuyas 

certificaciones fueron cargadas oportunamente a la plataforma SIMO, 

teniendo en cuenta que los documentos aportados cumplen con los 

requisitos exigidos en el numeral 3 del artículo 36 del acuerdo No CNSC 

– 20191000002076 del 08 de marzo de 2019. 

 
 Que, como consecuencia de lo anterior, se modifique la puntuación 

otorgada en la prueba de valoración de antecedentes. 

 

ACTUACION PROCESAL Y RECAUDO PROBATORIO. 

 
Tenemos que este Despacho judicial conoció por reparto de la presente acción 

de tutela el 29 de septiembre pasado, admitiéndola mediante auto de fecha 30 

de septiembre de 2021, mediante el cual se procedió a la vinculación de la 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA, así como de los señores LEIDY DIANA RIVERA 

LINARES, ANDREA LILIANA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, LUIS GUILLERMO 

OROZCO NOTT, y JULIAN ARTURO CORCHUELO RUIZ, y se ordenó correr 

traslado de dicha acción a las accionadas COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA.  
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Respuesta de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Señala la Entidad accionada que esta acción es improcedente, en virtud del 

principio de subsidiaridad previsto en los artículos 86 inciso 3o de la Constitución 

Política, según la cual la acción de tutela ≪solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial≫. En el mismo sentido, dispone el 

numeral 1o del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991; así mismo, señala que es 

improcedente porque carece de los requisitos constitucionales y legales 

necesarios para ser procedente, pues la inconformidad del accionante frente a la 

etapa de valoración de antecedentes que a la fecha se adelanta y que se 

encuentra contenida en los acuerdos reglamentarios del concurso, no es 

excepcional, precisando que en ultimas la censura que hace el accionante recae 

sobre las normas contenidas en el citado acuerdo y las normas que lo regulan, 

frente a lo cual cuenta con un mecanismo de defensa idóneo para controvertir el 

mentado acto administrativo, razón por la cual la tutela no es la vía idónea para 

cuestionar la legalidad de dichos actos administrativos. 

 

De otra parte, expone que, en el presente caso, no solo la accionante no 

demostró la inminencia, urgencia, gravedad y el carácter impostergable del 

amparo que se reclama, sino que no existió el perjuicio irremediable en 

relación en controvertir la aplicación de la etapa de valoración de 

antecedentes, porque para ello bien puede acudir a los mecanismos previstos 

en la ley. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Entidad accionada solicita declarar la 

improcedencia de la presente acción constitucional, toda vez que no existe 

vulneración alguna a los derechos fundamentales del accionante por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
Así mismo, en escrito allegado con posterioridad el pasado 5 de octubre la 

Entidad accionada indica que:  

 
Para el caso que nos compete, el accionante, superó las pruebas escritas con un 

puntaje superior a 65,00, resultados definitivos que fueron publicados por la 

CNSC a través del Sistema SIMO, el pasado 09 de julio de 2021 y por tal motivo 

el accionante continuo en proceso y le fue realizada la prueba de valoración de 

antecedentes, cuyo carácter es CLASIFICATORIA según lo establecido en el 
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Acuerdo rector; señalando además que la prueba de valoración de antecedentes 

es un instrumento de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la 

historia académica y laboral del aspirante en relación con el empleo para el cual 

concursa. Esta prueba tiene por objeto la valoración de la formación y de la 

experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos 

exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que 

hayan superado la prueba eliminatoria según lo dispuesto en el artículo 33 del 

Acuerdo Rector. 

 
Así mismo, aclara que el artículo 34 del Acuerdo que rige la convocatoria 

establece que la prueba de valoración de antecedentes será realizada por la 

universidad o institución de educación superior contratada para el efecto por la 

CNSC, exclusivamente con base en la documentación aportada por el aspirante 

en el sistema SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 

tapa de inscripciones, aclarando además que los criterios valorativos para 

realizar la puntuación en los factores de educación y experiencia están señalados 

en los artículos 33 y siguientes del Acuerdo rector, y son conocidos por el 

accionante y todos los inscritos a la presente convocatoria desde la publicación 

del mismo. 

 
En el caso concreto se realizó la siguiente valoración:  

 

 



 

8 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

 



 

9 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

 

 
 

Así las cosas, señala la Entidad accionada que dado el anterior análisis se 

determina modificar el puntaje publicado de 36.00 y en su lugar otorgar la 

puntuación de 55.00 en la Prueba de Valoración de Antecedentes en 

cumplimiento estricto de los principios orientadores del proceso y los 

criterios de valoración establecidos en el Acuerdo Rector. 

 

A continuación, se discrimina el nuevo puntaje definitivo establecido para el 

accionante en la Prueba mencionada así: 
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Por lo anterior solicita se declare la carencia actual de objeto por hecho superado.  

Respuesta de la GOBERNACIÓN DE ARAUCA. 

Señala la Entidad accionada que no ha vulnerado derecho fundamental alguno 

del señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ, ni posee listas de elegibles; así 

mismo señala que si la pretensión del accionante es que se le otorgue el puntaje 

que le corresponde a los cursos de educación informal y técnico en análisis, este 

no es el estadio procesal para hacerlo; pues dentro de los términos de la 

convocatoria existe un termino para presentar las reclamaciones.  

 
Indica además que dicha Gobernación no efectuó las pruebas escritas, como 

tampoco las reglas a cumplir en la mencionada convocatoria, por lo que resulta 

incompetente pronunciarse sobre las reclamaciones que se suscitaran por los 

diferentes participantes, razón por la cual solicita se declare la FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

Constancia secretarial  

 
Obra dentro del expediente la siguiente constancia suscrita por la secretaría:  

 
La suscrita secretaria deja constancia que el día de hoy me comunique con el 

accionante, señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ al abonado telefónico 

3152111063 y quien me manifestó que una vez verificada la plataforma de SIMO 

constató que ya se hizo la modificación en el resultado de la Prueba de Verificación 

de Antecedentes pasado de 36.00 a 50.00 y por tal razón se ubicó de primeras en 

la lista o resultado de concursantes.  

 

 

CONSIDERACIONES. 

 



 

11 
 

Radicado No. 81-001-31-10-002-2021-00121-00. 
Acciones de tutela de primera instancia. 

Henry William Duran Ramírez / CNSC y otros 
__________________________________________________________________________________ 

El Artículo 86 de la constitución política de Colombia, consagra que toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los Jueces en todo momento y lugar 

mediante un procedimiento preferente y sumario por si misma o por quien actúa 

en su nombre, la protección inmediata de sus Derechos constitucionales 

fundamentales cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública. 

 
A su turno, el Decreto 2591 de 1991 en su Artículo 6º consagra que la Acción de 

Tutela no procede cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, entendiéndose por tal, todo daño tanto moral como material que 

pueda llegar a sufrir una persona natural o jurídica y por irremediable, todo 

aquello que una vez producido no es susceptible de restablecerse porque sus 

efectos ya se han causado. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos en la presente acción, esta 

Judicatura encuentra que existen dos problemas jurídicos a resolver:  

 
 Se configura para este momento la carencia actual de objeto por Hecho 

Superado dentro del trámite de la referencia, teniendo en cuenta que la 

accionada informó que realizó nueva revisión de los documentos 

aportados por el accionante, señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ 

y procedió a la modificación de la puntuación obtenida en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes. 

 
 En caso negativo, corresponde a esta Judicatura entrar a revisar si la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA ha vulnerado el Derecho 

fundamental al Debido Proceso, acceso a la Función Pública al no haber 

tenido en cuenta los documentos o certificaciones aportadas por el 

accionante como educación informal dentro de la  Prueba de Valoración 

de Antecedentes. 

 
A continuación, el análisis de los requisitos generales de procedencia de la 

presente acción de tutela.  

 
Legitimación en la causa por activa.  
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El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa judicial al que puede acudir cualquier persona para 

reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera 

que estos resulten vulnerados o amenazados por las actuaciones u omisiones de 

las autoridades públicas y, excepcionalmente de los particulares, en los casos 

específicamente previstos por la ley. 

 
Así mismo, el artículo 10° del Decreto 2591 de 1991, señala que “…La acción de 

tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o 

amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a 

través de representante. Los poderes se presumirán auténticos…”; en el presente 

caso, se determinó que el señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ actúa en 

causa propia, en procura de la protección de sus derechos fundamentales; en 

consecuencia, en el presente evento se encuentra superada la legitimación en la 

causa por activa al agenciar sus propios derechos.   

 

Legitimación en la causa por pasiva.  

 
En cuanto a la legitimación en la causa por pasiva se tiene que está radicada en 

la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, las cuales intervienen y desarrollan el 

proceso de la  convocatoria a empleo publico “GOBERNACION DE ARAUCA – 

Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL-2019” a la cual el señor FABIAN 

LEONARDO ACEVEDO DUSSA se inscribió y participó, de la cual en este 

momento es objeto de controversia el resultado obtenido en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes.  

 
De la inmediatez. 

 
Frente a este requisito, debe indicarse que lo que éste persigue es que la acción 

de tutela se interponga dentro de un plazo razonable y proporcional al hecho o 

acto que generó la violación de los Derechos fundamentales invocados, a fin de 

evitar que se afecte la naturaleza inmediata y urgente que reviste esta acción 

constitucional o en su defecto, se premie el actuar negligente de un accionante 

frente a la protección de sus Derechos. 

  
Así pues, se tiene que este requisito en el presente caso se encuentra superado 
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habida cuenta que para este momento dicho concurso de méritos se encuentra 

desarrollándose y la respuesta obtenida por el accionante frente a la reclamación 

efectuada por el resultado obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

fue el pasado 17 de septiembre. 

 

Así las cosas, seguidamente se procederá a realizar el respectivo estudio frente 

a la figura de carencia actual de objeto por hecho superado, teniendo en cuenta 

la información suministrada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

frente a la modificación del puntaje del accionante en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes pasando de 36.00 a 55.00. 

 

HECHO SUPERADO 

 
Desde ya, y teniendo en cuenta la respuesta otorgada por la accionada 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, este Despacho encuentra que se 

configura la carencia actual de objeto por hecho superado, habida cuenta que 

como ya se señalara, dicha Entidad accionada procedió a modificar el puntaje 

obtenido por el señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ y a otorgar 19 puntos 

más, pasando de 36.00 a 55.00, siendo esta, la principal pretensión de la acción 

constitucional objeto de estudio.  

 

En dicha modificación se dieron los siguientes argumentos:  
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Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en reiterados 

pronunciamientos ha señalado que, la acción de tutela pierde su razón de ser 

cuando en el trámite de la tutela, la situación que genera el agravio o vulneración 

de los derechos fundamentales alegados es superada o finalmente produce el 

daño que se pretendía evitar con la solicitud de amparo. Frente a ese tema, es 

preciso recordar uno de los últimos pronunciamientos de ese Alto Tribunal. 

 
“37. De conformidad con el artículo 86 de la Constitución, el objeto de la acción 
de tutela es la protección oportuna y efectiva de los derechos fundamentales 
presuntamente vulnerados, o amenazados, por la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública y, bajo ciertas circunstancias, de particulares. 
Dicha garantía se materializa en una orden emitida por un juez constitucional, 
a través de la cual se impide o hace cesar la afectación de los derechos 
fundamentales de las personas. 
  
38. Para evitar que los pronunciamientos de los jueces de tutela se tornen 
inocuos, esta Corporación, a lo largo de sus decisiones, ha desarrollado la 
teoría de la carencia actual de objeto. Esta tesis tiene como propósito no sólo 
evitar desgastes innecesarios en la actividad judicial, sino dotar de seguridad 
jurídica a los fallos judiciales. 
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39. En observancia de lo anterior, la jurisprudencia constitucional[13] ha 
puntualizado que la acción de tutela, en principio, “pierde su razón de 
ser cuando durante el trámite del proceso, la situación que genera la 
amenaza o vulneración de los derechos fundamentales invocados es 
superada o finalmente produce el daño que se pretendía evitar con la 
solicitud de amparo”[14]. Si lo que el amparo constitucional busca es 
ordenar a una autoridad pública o un particular que actúe o deje de 
hacerlo, y “previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 
requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 
desaparece la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales”[15]. En estos casos, la acción de tutela se torna 
improcedente, en la medida que los hechos que habían generado una 
vulneración de derechos fundamentales desaparecen, “siendo 
ciertamente superflua cualquier determinación acerca del fondo del 
asunto.[16]”[17]” negrilla y subrayado fuera del texto (Sentencia T-047 de 
2019, con ponencia de la magistrada, doctora DIANA FAJARDO RIVERA).   

 

Así mismo, en sentencia T 038 de 2019, la Corte Constitucional indicó:  

 
Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de la acción 
de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia del obrar de la 
accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales 
alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó la 
conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, 
resultando inocua cualquier intervención del juez constitucional en aras de 
proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizado 
 

Caso Concreto.  

El accionante, señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ solicita mediante el 

presente trámite la protección de los derechos fundamentales al debido proceso, 

acceso a cargos públicos y principios de la función pública presuntamente 

vulnerados por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, al negarse y no acceder a la 

modificación del puntaje obtenido por el accionante en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes por no tener en cuenta las certificaciones de educación informal aportadas.  

Ahora bien, una vez admitida y notificada la acción constitucional, la Entidad 

accionada, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL da respuesta a la 

misma indicando que se procedió a dicha modificación y que el nuevo puntaje 

obtenido por el señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ es el siguiente: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-047-19.htm#_ftn13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-047-19.htm#_ftn14
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-047-19.htm#_ftn15
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-047-19.htm#_ftn16
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-047-19.htm#_ftn17
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Como se observa, el accionante ahora tiene el puntaje máximo de 10 puntos para 

el ítem de educación informal, y por tanto, teniendo en cuenta que la carencia 

actual de objeto por hecho superado tiene lugar cuando, entre la interposición de 

la acción de tutela y la decisión del juez constitucional, desaparece el hecho 

vulneratorio del derecho fundamental alegado y se satisfacen las pretensiones 

del accionante, debido a las acciones realizadas por la Entidad accionada, como 

en el presente caso, ante la modificación del puntaje obtenido en la Valoración 

de Antecedentes, esta Judicatura encuentra probada la carencia actual de objeto.  

 

Es el mismo accionante quién dio a conocer que quedó con el puntaje más alto 

dentro del concurso de méritos, como se evidencia de la constancia secretarial: 

 

Constancia secretarial  

 
 
La suscrita secretaria deja constancia que el día de hoy me comunique con el 

accionante, señor HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ al abonado telefónico 

3152111063 y quien me manifestó que una vez verificada la plataforma de SIMO 

constató que ya se hizo la modificación en el resultado de la Prueba de Verificación 

de Antecedentes pasado de 36.00 a 50.00 y por tal razón se ubicó de primeras en 

la lista o resultado de concursantes.  

 

Así las cosas, este Despacho, no hará un análisis de fondo en la presente 

decisión, teniendo en cuenta que el mismo para este momento no tiene objeto 

ante el cumplimiento de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL de las 

pretensiones del actor; en consecuencia, como ya se dijera se declarará la 

carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Arauca en Oralidad, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Constitución y la Ley,  
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RESUELVE. 

 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO de la acción de tutela presentada por el señor HENRY WILLIAM 

DURAN RAMIREZ contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, de conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa.  

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, y en caso de no ser impugnada, 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA EUGENIA PINTO BETANCOURT 
Juez 

 
SCGA 
Rv/cepb2 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Clara Eugenia Pinto Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Arauca - Arauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Arauca, Arauca 25 de octubre de 2021, al Despacho, la 

presente acción de tutela, informando que correspondió a este Juzgado por 

reparto. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

Secretaria Ad-hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

 

 

Arauca, Arauca veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación:  81 001 31 04 001 2021 00078 

Accionante:  LEYDI DIANA RIVERA LINARES  

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 

 

Que el JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS EN 

CONTROL DE GARANTIAS DE ADOLESCENTES Y DE LEY 906 DE 2004 se declaro 

impedido conforme el numeral segundo del Decreto 333 del 6 de abril de 2021.  

 

Corresponde entonces a éste Despacho conocer la acción de tutela presentada 

por la LEYDI DIANA RIVERA LINARES en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, por la presunta violación de los derechos fundamentales al 

debido proceso, a la vida, al mínimo vital, el acceso a la administración de 

justicia, a la seguridad social, y el derecho al trabajo.  

 

El escrito reúne las condiciones contenidas en el art. 14 del Decreto 2591 de 1991 

y éste Despacho es competente para conocer del presente instrumento de 

amparo, siendo pertinente su admisión, solicitando elemento fáctico para mejor 

proveer. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

 

Solicita se conceda la medida provisional y como consecuencia de ello se 

ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL la SUSPENSIÓN DEL 



CONCURSO DE CONVOCATORIA No. 1045 TERRITORIAL 2019, para evitar un 

perjuicio irremediable.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto de la MEDIDA PROVISIONAL solicitada en el escrito de tutela; el artículo 

7 del decreto 2591 de 1991, contempla tal medida, sin embargo esta debe de 

reunir algunos requisitos, tal como lo ha la honorable Corte Constitucional en auto 

Nº 258 de 2013, se ha pronunciado al respecto:  

“… 

1.- En relación con la procedencia de medidas provisionales en el marco de procesos 

de tutela, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación 

de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere. 

… 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. (…)” 

2.- La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 

provisionales frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan necesarias para 

evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una 

vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso 

precaver su agravación[2]. 

…” (Resaltado y negrilla fuera de texto)  

 

Por su parte el Artículo 7 del Decreto 2591, establece:  

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de 

la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger 

el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger 

los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante….”  

 

En el caso concreto, la accionante solicita la medida en aras de evitar u 

perjuicio irremediable, sin embargo esta situación no fue sustentada para la 

solicitud de dicha medida. La honorable Corte Construccional, en sentencia T-

1225 de 2004 

 

“… 

Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión de la 

figura del perjuicio irremediable, nos encontramos con lo siguiente: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2013/A258-13.htm#_ftn2


 

A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente". 

Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 

porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las 

medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura 

hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse 

dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, 

pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado 

cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias 

que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras 

que, con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el 

desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa 

inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa 

perturbadora se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está 

produciendo la inminencia. 

 

B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 

urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 

una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 

Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si 

la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 

alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere 

a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 

circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud 

dan señalan la oportunidad de la urgencia. 

 

C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la 

gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 

persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico 

concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno 

de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades 

públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella 

que recae sobre un bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se 

anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so 

pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente…” [10] 

 

La prueba del perjuicio irremediable es relevante para establecer la procedencia de la 

tutela como mecanismo transitorio. No obstante, tal comprobación no es en extremo 

rigurosa, puesto que, dado el carácter informal y público de la acción, lo que se exige 

es que en la demanda al menos se señalen los hechos concretos que permitan al juez 

constitucional deducir la ocurrencia de dicho perjuicio.[11] 

 

[…] 

Un común denominador en eventos en que se deduce la inminencia de un perjuicio 

irremediable lo constituyen las circunstancias de peligro o vulnerabilidad de los 

accionantes, como pueden serlo, por ejemplo, el pago de prestaciones sociales y 

acreencias laborales de personas que dependen de su mesada o salario[12]; despidos 

colectivos de trabajadores aforados[13]; pago de salarios por afectación grave de la 

vida y subsistencia del accionante y de sus hijos cuando el cónyuge ha sido 

secuestrado[14]; orden para que se reconozca la pensión de sobrevivientes a quien 

dependía económicamente del causante[15]; orden para que se reconozca la pensión 

de invalidez a enfermos de SIDA[16]; entre otras.” 

 

En consideración a estos criterios, la Corte consideró que la acción de tutela interpuesta 

en aquella ocasión no era procedente. 

 

….. 
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2.2.3. En la sentencia de unificación SU-544 de 2001[18] la Corte analizó si era 

procedente una acción de tutela contra la designación de una persona en un 

cargo público, cuando se alegaba que el nombramiento desconocía la 

Constitución. Acerca de la acción de tutela como mecanismo transitorio, la Corte 

señaló: 

 

“la medida cautelar reforzada que constituye la tutela como mecanismo transitorio, 

exige que la amenaza que se cierne sobre los derechos fundamentales de las personas 

sea de tal naturaleza que, salvo que intervenga la justicia constitucional, se presentará 

un menoscabo en extremo gravoso para la persona. 

 
(…) 

En la tutela como mecanismo transitorio, no basta con la existencia de un peligro 

inminente para el Derecho Fundamental. Se requiere un presupuesto más: que de 

consumarse la vulneración, se ocasione un perjuicio irremediable. Es decir, que hay 

urgencia de tomar medidas cautelares, porque de no hacerlo, se consumaría un daño 

irreparable. 

 

Como corolario de lo anterior, resulta que si el mecanismo principal únicamente 

permite una indemnización, en principio resulta imposible acudir a la tutela como 

mecanismo transitorio. En estos casos el perjuicio no es irremediable, porque el 

ciudadano siempre obtendrá la satisfacción de sus derechos a través de la acción 

principal, sin peligro alguno de daños irreparables, pues está de por medio una 

satisfacción meramente patrimonial, que en todo caso le será reconocida de manera 

integral.” 

 

….”  

 

Tal como lo indica la norma y la jurisprudencia, la accionante debió sustentar la 

medida provisional con hechos concretos, es decir, indicar el perjuicio 

irremediable, ciertos e inminentes; cuestión que no se hizo. Pues si bien se entiende 

los motivos personales y económicos de la accionante, no existe valor probatorio 

para esclarecer que dichas situaciones personales puede incidir en el curso de la 

convocatoria, pues la pretensión principal de la acción de tutela tiene como 

finalidad que sea revisado el proceso de PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES, cuestión que deberá ser analizada de fondo; en su oportunidad 

el Despacho se pronunciará respecto de las etapas, las exigencias para cada 

una de ellas, y las acciones legales o constitucionales que contra dicho concurso 

proceden.  

Luego decretar una medida provisional sin los requisitos exigidos, es una decisión 

a priori, que atenta contra los derechos fundamentales de los demás 

concursantes; máxime cuando al tratarse de un concurso, debe entenderse 

como una expectativa, en razón a que el derecho pleno lo adquieren los 

participantes, una vez sean superadas todas las etapas, hasta su nombramiento 

como tal. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que la solicitud de la medida provisional no 

tiene ningún objeto; pues la accionante solicita se ordene a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL la suspensión del concurso convocatoria 

TERRITORIAL 2019, simplemente por encontrarse en curso su desarrollo. En este 

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn18


orden de ideas este Despacho se abstendrá de decretar la medida provisional 

solicitada. 

En consecuencia a lo anterior, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Arauca, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de Ley,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO y en CONSECUENCIA SE ADMITE LA ACCIÓN 

DE TUTELA formulada por LEYDI DIANA RIVERA LINARES en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE CONCEDER la medida provisional, solicitada por la 

accionante, conforme a la parte motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción constitucional a los terceros 

indeterminados que consideren tener interés o legitimación para actuar en el 

presente proceso referente al cargo de Tecnico Operativo Código 314 Grado 05 , 

Código OPEC No. 21632, ofertado a través de la Convocatoria GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA – Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL 2019. 

CUARTO: SOLICÍTESE a las entidades accionadas y vinculados que rindan informe 

al Despacho sobre los hechos a los que se refiere la solicitud de amparo, en los 

términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para lo cual se les concede el 

término de DOS (2) DIAS HABILES siguientes a la notificación de la presente 

providencia.  

QUINTO: ORDENAR a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. que de manera inmediata publique el presente 

auto, junto con la petición de amparo y anexos, en plataforma virtual en el link 

del concurso, una vez le sea comunicado; también deberá enviarlos a la 

dirección electrónica de los concursantes que se encuentren inscritos en la 

convocatoria, en el mismo cargo aspirado por el accionante dentro de la 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA – Convocatoria No. 1045 – TERRITORIAL 2019, Técnico 

Operativo Código 314 Grado 05 , Código OPEC No. 21632, a efectos de que 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción, podrán pronunciarse al respecto 

y allegar las pruebas que pretendan hacer valer en el término de dos (2) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia. De la actuación se dará 

cuenta a éste despacho. 

 



SEXTO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito que 

contiene la acción de tutela, para ser valorados dentro de su oportunidad legal.  

 

SEPTIMO: INFORMESE a las accionadas y vinculados, que el informe solicitado se 

considerará rendido bajo juramento y, que la omisión injustificada en rendirlo, les 

acarreará responsabilidad de conformidad con la ley. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL Y FUNCACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, por intermedio de sus 

representantes legales y/o quienes haga sus veces, con sujeción a lo dispuesto en 

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, y hágaseles entrega de copia del escrito 

de tutela con sus respectivos anexos por el medio más eficaz y expedito. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
 

 

 
Proceso:          ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

Radicación:  81 001 31 04 001 2021 00078 

Accionante:  LEYDI DIANA RIVERA LINARES  

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA. 

 

 

Arauca - Arauca, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

De conformidad con el Artículo 29 del decreto 2591/1991 procede esta 

Judicatura a decidir la Acción de Tutela incoada por LEYDI DIANA RIVERA 

LINARES en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, a la 

vida, al mínimo vital, el acceso a la administración de justicia, a la seguridad 

social, y el derecho al trabajo, consagrado en la Constitución Política de 

Colombia. 

 

HECHOS: 

 

Este Despacho procede a extractar los hechos indicados en el libelo tutelar 

de la siguiente manera: 

  

Que se inscribió en el concurso convocado Mediante Acuerdo de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil No. 20191000002076 "Por el cual se establecen las 

reglas y proceso de selección por merito para proveer definitivamente los 

empleos vacantes permanentes al sistema general de carrera administrativa 

de la planta de personal de la GOBERNACION DE ARAUCA - Convocatoria No. 

1045 - TERRITORIAL-2019", en la OPEC No. 21632 del cargo Tecnico Operativo 

Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la Secretaria 

de Educación del Departamento de Arauca. 

 

Que en la etapa de evaluación de antecedente no se tuvo en cuenta 

certificación que acredita la educación formación para el trabajo y desarrollo 

humano, aportada en la plataforma SIMO, y de la que manifiesta guarda 

relación con las funciones del cargo y que deben ser validadas. Manifiesta 

ocupo el primer lugar en la prueba de valoración de antecedentes, sin 

embargo, el segundo lugar en las pruebas el señor Henry William Duran Ramírez 

ha solicitado modificación de la prueba de valoración de antecedentes para 

quedar en primer lugar, razón por la cual solicita se amparen sus derechos pues 

pretende de esta forma aumentar su puntaje y seguir conservando el primer 

puesto en el concurso.  
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PRETENSIONES 

 

Aspira la accionante que:  

 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL   

 

Mediante acta de reparto recibida el 22 de octubre de 2021; correspondió 

por competencia el conocimiento de la presente acción constitucional. Se 

avocó el conocimiento de las diligencias en auto de fecha 25 de octubre 

de 2021, ordenándose notificar a las partes.   

 

 

INFORME Y/O CONTESTACIÓN 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREAANDINA 

 

JORGE ANDRES CASTAÑEDA CORREAL en su calidad de Coordinador 

jurídico de Proyectos Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC de la 

Fundación Universitaria del Área Andina, frente al caso en concreto indica 

que revisado el Certificado de Aptitud Ocupacional -Auxiliar de Sistemas- y 

la orientación a áreas del conocimiento en Tecnología de la Información, 

se tiene que el mismo se relaciona con las funciones del empleo 21632 y el 
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propósito principal, por tanto se determina su validación y puntuación 

según los criterios valorativos establecidos en el Acuerdo Rector. 

 

Ahora bien, frente al Certificado de Aptitud Profesional –Auxiliar Contable 

se determina que el mismo va orientado exclusivamente a temas de 

contabilidad, y dado que el aspirante NO acredito en el término 

establecido para cargar los documentos, certificación que evidenciaría un 

enfoque diferente al contable en el estudio realizado, se ratifica su NO 

validación debido a que no tiene relación con las funciones del empleo a 

proveer, incumpliendo lo establecido en el artículo 14 del acuerdo de la 

presente convocatoria. 

 

Por lo anterior determina modificar el puntaje publicado en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes en cumplimiento estricto de los principios 

orientadores del proceso y los criterios de valoración establecidos en el 

Anexo del Acuerdo Rector. 

 

Solicita negar la Acción instaurada por la señora Leidy Diana Rivera Linares  

por tratarse de hechos superados y no haberse presentado vulneración 

alguna de los derechos pretendidos 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, en su condición de Jefe 

de la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC, realiza un relato jurisprudencial y doctrinal con relación a la 

improcedencia de la acción constitucional, por incumplimiento al principio 

de subsidiaridad de la tutela e inexistencia del perjuicio irremediable. 

 

Frente al caso en concreto, refiere que el 28 de octubre de 2021 se 

comunicó a la accionante la determinación de modificar el puntaje 

publicado en la prueba de valoración de antecedentes.  

 

Solicita declarar HECHO SUPERADO, por carencia actual de objeto, toda 

vez que se le cambió el puntaje total de valoración de antecedente, de 

44.00 a 50.00, en consecuencia, no existe vulneración alguna a los 

derechos fundamentales del accionante por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil.  

 

HENRY WILLIAM DURAN RAMÍREZ 

 

Indica que la señora LEIDY DIANA RIVERA LINARES no presentó reclamación 

a la comisión nacional en el tiempo reglamentario, después de haber 

recibido los resultados de la valoración de antecedentes. 

 

Además, que interpuso tutela que le correspondió por reparto al Juez 

Circuito Juzgado De Circuito Familia 2 Oral Arauca – Arauca, tutela 

admitida el día 1 de octubre de 2021, donde se concedió el término de 

dos (2) días hábiles para presentar aspectos de interés o legitimación para 

actuar en el proceso, cuestión que no realizó la accionante. 
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Que el texto del libelo tutelar es idéntico al presentado en su acción 

constitucional, que en caso de fallarse favorablemente se puede ver 

afectados sus derechos, al ostentar el primer lugar en el concurso de 

méritos. Que el curso presentado de auxiliar de sistemas, es el único que 

guarda relación con las funciones del cargo, sin embargo la accionante 

no presentó la reclamación en su oportunidad ante la CNSC. 

 

 

PRUEBAS 

 

Aportadas por el Accionante 

 

 Acuerdo CNSC 20191000002076. 

 Manual de funciones. 

 Cédula de ciudadanía. 

 Resultados de concurso. 

 Recibo Icetex. 

 Resolución 7797 de 2015 

 Circular externa No. 09. 

 

Aportadas por la accionada 

 

 Resolución No. 3298 de 01 de octubre de 2021, que acredita la 

personería jurídica para intervenir en nombre de la CNSC. 

 Respuesta a reclamación. 

 Constancia de envío de la Respuesta a reclamación, vía SIMO. 

 Extracto De Publicación Página Web LEYDI DIANA RIVERA LINARES   

 Constancia de notificación a aspirantes. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Arauca (Arauca) es competente 

para conocer la acción de amparo, de acuerdo a los Decretos 1382 de 

2000, y 2591 de 1991.  

 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, consagra que toda 

persona tendrá Acción de Tutela para reclamar ante los Jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

mismo o por quien actúa en su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública. 

  

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y la doctrina nacional, 

sostienen que la acción de tutela fue consagrada por el constituyente, 

como instrumento para asegurar la vigencia de los derechos 
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constitucionales fundamentales frente a los agravios que a una persona 

eventualmente puedan inferirle las autoridades públicas o los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o en otros eventos 

específicamente señalados por la Ley, buscándose de esta forma afianzar 

la prevalencia de las disposiciones constitucionales que los consagran 

como una seguridad adicional al principio de la supremacía de la 

Constitución al nivel de garantías individuales y en desarrollo del postulado 

constitucional conforme el cual el Estado, a través de sus autoridades, está 

obligado a proteger a las personas en su vida, honra y bienes. 

 

Es decir, es la consagración expresa del principio del daño personal y 

directo que sólo se reconoce al ofendido y, mediante el instrumento ágil y 

eficaz que constituye dicha acción, reclame ante los jueces la protección 

de aquellos que se vean vulnerados o amenazados y se los restablezcan o 

impida su trasgresión o interrupción. 

 

El artículo 86 inciso 2° de la Constitución Política, en concordancia con el 

artículo 1° del Decreto 2591 de 1991, establece que esta acción sólo 

procederá cuando el afectado NO DISPONGA DE OTRO MEDIO DE 

DEFENSA JUDICIAL o cuando, en presencia de éste, la misma se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

entendiéndose por tal, todo daño tanto moral como material que pueda 

llegar a sufrir una persona natural o jurídica y por irremediable, todo 

aquello que una vez producido no es susceptible de restablecerse porque 

sus efectos ya se han causado. 

 

En igual sentido el artículo 2° del Decreto 306 de 1992, reglamentario del 

Decreto 2591 de 1991, señala que esta acción protege exclusivamente los 

Derechos Constitucionales Fundamentales y que ésta no es un mecanismo 

supletorio ni idóneo para debatir derechos que sólo tengan carácter legal 

ni para hacer cumplir las leyes, decretos reglamentos o cualquiera otra 

norma de rango inferior, por lo cual la misma es residual pero, se repite, 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial salvo 

que la utilice como mecanismo de protección transitorio, para impedir la 

configuración de un perjuicio irremediable. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

En el asunto de la referencia corresponde a ésta Judicatura determinar: 

 

¿Fueron vulnerados los derechos fundamentales de la accionante LEYDI DIANA 

RIVERA LINARES por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL?  
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CASO EN CONCRETO 

 

El accionante por medio de su apoderado judicial solicita que se le tutelen los 

derechos fundamentales invocados, y en consecuencia se modifique el puntaje 

obtenido en la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES por indebida 

valoración y puntuación de sus documentos. 

 

En síntesis, los motivos de inconformidad del accionante se refieren a la decisión 

proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil quien, a través de la 

Fundación Universitaria del Área Andina, de otorgar puntaje de 63.91 en la 

valoración de antecedentes de la Accionante, obteniendo el primer lugar en el 

Sistema SIMO, en la OPEC a la que se inscribió, sin embargo el segundo lugar el 

señor Henry William Duran Ramírez, solicita la modificación de su puntaje 63.40 el 

cual no fue corregido por la entidad, presentado acción constitucional 

solicitando a modificación de 36.00 a 55.00 en la prueba de valoración de 

antecedentes, lo que subiría su conglomerado y le otorgaría el primer puesto, 

razón por la cual la accionante decide reprochar el resultado obtenido en la 

valoración de antecedentes, por su parte, la accionadas en respuesta  a la 

acción tutelar deciden estudiar los punto de inconformidad y modificar el puntaje 

de la concursante, tal situación le fue notificada.  

 

Primeramente se verificara si se le respetaron los derechos de la accionante en el 

procedimiento de la convocatoria No. 1045, para proveer las vacantes de la 

planta de personal de la Gobernación de Arauca: el concurso, establece unas 

etapas, entre otras: i.) Convocatoria y divulgación: ii.) Inscripciones; 3.) 

Verificación de requisitos mínimos; iv.) Aplicación de pruebas. v) Valoración de 

Antecedentes (vi.) Conformación de Lista de Elegibles. Se evidencia la 

participación del accionante para el Empleo OPEC No. 21632 del cargo Tecnico 

Operativo Código 314 Grado 05 adscrito al área de cobertura educativa de la 

Secretaria de Educación del Departamento de Arauca. 

 

En cuanto a la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, se tiene que el 

accionante obtuvo 63.91 puntos, a la aspirante dentro del proceso se le otorgó el 

término para interponer la reclamación. Es de indicar que la Comisión Nacional 

del Servicio Civil en respuesta remitida al accionante en la reclamación y en la 

emitida a este despacho judicial informó que será modificado el puntaje 

obtenido en la valoración de antecedentes, en un ítem y los demás fueron 

confirmados. 
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Entonces, se vislumbra que respecto de la prueba Valoración de Antecedentes la 

accionada realizó una debida valoración de los documentos aportados 

conforme los lineamientos de la convocatoria, respecto de este ítem efectúo una 

valoración detallada de los documentos aportados por el participante en la 

inscripción en la convocatoria y validación. Por otra parte, si continúa inconforme 

el accionante después de detallarse dicha valoración ceñida a las reglas propias 

del concurso, son estas últimas las que debería atacar, no siendo la acción de 

tutela el escenario natural para discutirlas, como se mencionará mas adelante. 

 

Estima el Juzgado que en general las reclamaciones realizadas, centran su 

atención en las reglas de valoración de documentos, que se encuentra 

reglamentada en los acuerdos de la Convocatoria, entonces ante tal 

inconformidad se estaría poniendo en duda, la validez de los acuerdos que son 

la base del concurso. 

 

Al tratarse de inconformidades sobre la reglamentación de la convocatoria que 

hoy nos ocupa; el accionante, está en toda la libertad de reclamar los posibles 

derechos; pero no es por vía de tutela; cuestión que deberá ser debatida ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; pues es el Juez competente el 

encargado de establecer, si fueron desconocida la normatividad de la 

convocatoria y si las mismas no fueron advertidos para el cargo aspirado en la 

convocatoria, las equivalencias en el ítem de experiencia u si vulneran derechos 

fundamentales las exigencias contenidas para la OPEC aspirada.  

 

Se advierte, que hasta la etapa de Valoración de Antecedente, le fueron 

respetados los derechos fundamentales a la aspirante; Entre otras cosas, porque 

coinciden  las partes en esbozar que tuvo la oportunidad de realizar reclamación 

a la prueba de valoración de antecedentes, así mismo la entidad emitió 

respuesta a la misma debidamente motivada, por lo tanto, se concluye al 

aspirante dentro del proceso se le garantizó ejercer el derecho de reclamación e 

inclusive se efectúo modificación del puntaje. 

 

Ahora entrando en materia, para resolver, la procedencia de la acción 

constitucional; la Honorable Corte Constitucional, se ha pronunciado al respecto, 

y para ello traeremos algunos apartes de algunas de sus sentencias:  
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 Sentencia T-847 de 2014  

“PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional 

en caso de no existir otro medio de defensa judicial/PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 

DE LA ACCION DE TUTELA-Juez debe verificar si ante la existencia de otro medio de 

defensa judicial, éste es eficaz e idóneo/PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD-Procedencia 

de la acción de tutela para evitar un perjuicio irremediable pese a existir otro medio 

de defensa judicial  

 

La Corte Constitucional ha dado alcance a los preceptos normativos citados, 

fijando el carácter residual y subsidiario de la acción de tutela frente a los 

mecanismos judiciales ordinarios, de forma que esta acción constitucional sólo 

procederá i) cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, ii) 

cuando existiendo un medio de defensa judicial ordinario este resulta no ser idóneo 

para la protección de los derechos fundamentales del accionante o iii) cuando, a 

pesar de que existe otro mecanismo judicial de defensa, la acción de tutela se 

interpone como mecanismo transitorio para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable. Bajo los dos primeros supuestos, se ha entendido que la acción de 

tutela funge como mecanismo principal y, en el segundo, desplaza al mecanismo 

judicial ordinario, mientras que en el tercer caso la tutela es un mecanismo 

transitorio que no impide el ejercicio de acciones ordinarias. 

…. 

Causales de procedibilidad de la acción de tutela. Principio de subsidiariedad. 

Reiteración de jurisprudencia.   

 

4. El artículo 86 de la Constitución de 1991 establece que la acción de tutela 

procederá siempre que “el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”. En concordancia, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 

establece las causales de improcedencia de la acción de tutela y, 

específicamente, en su numeral primero indica que la tutela no procederá “Cuando 

existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de 

dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 

circunstancias en que se encuentre el solicitante”.  

 

5. De lo anterior se colige que la acción de tutela no tiene como propósito servir de 

mecanismo alterno o de remplazar a los medios judiciales ordinarios con los que 

cuenta todo ciudadano para la protección de sus derechos y la solución de 

controversias. En este sentido, esta Corporación ha dejado claro que “(…) de 

perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez constitucional, en este 

ámbito, no circunscribiría su obrar a la protección de los derechos fundamentales 

sino que se convertiría en una instancia de decisión de conflictos legales.  Nótese 

cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción de tutela se 

distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función 

del juez de amparo”1. 

 

6. Así las cosas, la Corte Constitucional ha dado alcance a los preceptos normativos 

citados, fijando el carácter residual y subsidiario de la acción de tutela frente a los 

mecanismos judiciales ordinarios, de forma que esta acción constitucional sólo 

procederá i) cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, ii) 

cuando existiendo un medio de defensa judicial ordinario este resulta no ser idóneo 

para la protección de los derechos fundamentales del accionante o iii) cuando, a 

                                                 
1 Sentencia T – 406 de 2005, M. P.: Jaime Córdoba Triviño. 
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pesar de que existe otro mecanismo judicial de defensa, la acción de tutela se 

interpone como mecanismo transitorio para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable2. Bajo los dos primeros supuestos, se ha entendido que la acción de 

tutela funge como mecanismo principal y, en el segundo, desplaza al mecanismo 

judicial ordinario, mientras que en el tercer caso la tutela es un mecanismo transitorio 

que no impide el ejercicio de acciones ordinarias….” (Resaltado y negrilla fuera de 

texto) 

 

 Sentencia T-571 de 2015 

 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION 

DE TUTELA-Reiteración de jurisprudencia 

 

La Corte Constitucional ha estudiado en varias ocasiones el principio de 

subsidiariedad como requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por cuanto 

a este medio de protección se puede acudir frente a la vulneración o amenaza de 

derechos fundamentales, pero siempre que no exista otro medio de defensa que 

sea idóneo, o cuando existiéndolo no sea expedito u oportuno o sea necesario el 

amparo para evitar un perjuicio irremediable. 

 

3. Principio de subsidiariedad como requisito para que proceda la acción de tutela3 

 

La Corte Constitucional ha estudiado en varias ocasiones el principio de 

subsidiariedad como requisito de procedibilidad  de la acción de tutela, por cuanto 

a este medio de protección se puede acudir frente a la vulneración o amenaza de 

derechos fundamentales, pero siempre que no exista otro medio de defensa que 

sea idóneo, o cuando existiéndolo no sea expedito u oportuno o sea necesario el 

amparo para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Así las cosas, antes de pretenderse la defensa por vía de tutela, el interesado debe 

buscar la protección a través de otros medios judiciales que resulten eficaces y que 

estén disponibles, por cuanto la acción de tutela no tiene la virtud de poder 

desplazar mecanismos previstos en la normatividad vigente. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la solución de controversias laborales que tienen 

como medio primordial de tramite la jurisdicción laboral ordinaria o la contenciosa 

administrativa, es claro que aquí el mecanismo de acción de tutela no procede, 

pues de ser así se estaría “autorizando un uso indiscriminado e irresponsable de la 

acción de tutela4”, situación que debe ser evitada a través de la verificación de los 

requisitos de procedencia de la correspondiente acción. 

 

No obstante lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha fijado criterios para definir 

la idoneidad del medio procesal común, los cuales deben ser valorados por el juez 

en cada caso concreto evaluando los siguientes elementos de juicio5: “(a) el tipo de 

acreencia laboral; (b) la edad del demandante – a fin de establecer si la persona 

puede esperar a que las vías judiciales ordinarias funcionen, su estado de salud –

enfermedad grave o ausencia de ella–;(c) la existencia de personas a su cargo; (d) 

la existencia de otros medios de subsistencia. (e) La situación económica del 

                                                 
2 A modo de ejemplo, ver Sentencias T – 061 de 2013 (M. P. Jorge Ignacio Pretelt), T – 269 de 2013 (M. P. María Victoria Calle), T – 313 de 
2011 (M. P. Luis Ernesto Vargas Silva), entre muchas otras. 
3 Ver Sentencias: T-228 de 2012 (MP Nilson Pinilla), T – 649 de 2011 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), T – 202 de 2010 (MP Humberto Sierra 
Porto), T – 705 de 2012 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), T – 061 de 2013 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), T-458 de 2014 (MP Luis 
Ernesto Vargas Silva), T – 214 de 2014 (MP María Victoria Calle Correa).  
4 T-304 de abril 28 de 2009 (MP Mauricio González Cuervo). 
5 Explicados en la sentencia T-1033 de diciembre 14 de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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demandante; (f) el monto de la acreencia reclamada; (g) la carga de la 

argumentación o  de la prueba que sustenta la presunta afectación del derecho 

fundamental; (h) en particular del derecho al mínimo vital, a la vida o la dignidad 

humana, entre otras razones.” 

...” (Resaltado y negrilla fuera de texto)  

 

Conforme a la Jurisprudencia antes relatada, si bien es cierto que como 

mecanismo transitorio procede la acción de tutela, sin embargo surgen dos 

puntos que hay que resolver: 1.) Que existe otro medio judicial, y 2.)  que sea 

necesario el amparo para evitar un perjuicio irremediable. 

 

1. OTRO MEDIO JUDICIAL  

 

Dentro de los argumentos del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo de fecha 7 de diciembre de 2016, dentro del radicado Nº 25000-

23-36-000-2016-01928-01, se resaltan entre otros:  

“… 

1.3. Solución del Caso  

 

Descendiendo al caso en estudio, la Sala debe primero aclarar que la competencia 

del juez de tutela en materia de concursos de méritos es extremadamente 

restringida, pues solo puede intervenir cuando la vulneración o amenaza de 

derechos fundamentales sea evidente. Precisamente por lo anterior, no le compete 

a la Sala determinar si las personas que se encuentran en el registro de elegibles 

para los cargos de juez civil del circuito que conoce de asuntos laborales cumplen 

los requisitos para ocupar los cargos de juez civil del circuito, de juez civil del circuito 

de ejecución de penas, juez civil del circuito de restitución de tierras o juez laboral 

del circuito. Tampoco le corresponde examinar la decisión de la autoridad 

demandada de convocar concursos para juzgados con especialidades específicas, 

como los jueces que en ciertos municipios conocen de asuntos civiles y labores, 

según lo ordenado por el Código Procesal del Trabajo. Esas cuestiones son del 

resorte exclusivo de quien administra la carrera judicial, esto es, la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, por ende, al juez 

constitucional no le corresponde pronunciarse al respecto.  

 

En otras palabras: no es de resorte del juez de tutela definir si la decisión de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de seleccionar servidores con 

perfiles especializados para mejorar la función de administrar justicia está acorde 

con la facultad de esa autoridad para determinar el ingreso, la permanencia, los 

ascensos y, en general, todo lo que tenga que ver con la carrera judicial. De ningún 

modo el juez de tutela puede intervenir para coadministrar la carrera judicial ni 

supervisar la labor de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. El 

respeto por las decisiones de la autoridad encargada de administrar la carrera 

judicial implica que el juez de tutela solo intervenga ante la evidente violación de 

derechos fundamentales de los concursantes.  

…” 

 

Es clara la posición del Honorable Consejo de Estado, en determinar que 

excepcionalmente el Juez de tutela puede intervenir, si solo evidencia violación 

de los derechos fundamentales; tal como se indicó anteriormente, dentro de las 

etapas en las cuales intervino la accionante, se le respetaron sus derechos.  
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Por otra parte, la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 

en sentencia de tutela del 21 de marzo de 2013, radicado 2013-00010, dejó 

claridad al respecto:  

 

“Pues bien, en el evento que algún de los participantes este en desacuerdo con 

dichas pautas, el cauce adecuado para impugnarlas, por regla general, es la 

demanda de nulidad de la convocatoria o del acto jurídico en el cual se 

fundamenta, ante el juez competente, por tratarse de un acto administrativo de 

carácter general….” 

 

Lo anterior indica, que el mecanismo jurídico no es otro que el previsto en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011), articulo 138 medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho.  

 

 

Significa esto, que la vinculada tiene acciones judiciales por ejecutar, que le 

garantizan sus derechos fundamentales; de la misma manera tal como lo indica 

la jurisprudencia antes relatada, dichas acciones, contemplan medidas 

cautelares, con las cuales, la accionante está en la libertad de solicitar la 

suspensión del trámite de la convocatoria. Luego no es procedente, que dentro 

de la presente acción de tutela tengan eco sus pretensiones.  

 

 

2.) QUE SEA NECESARIO EL AMPARO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 

Otro de los requisitos para que proceda de manera transitoria la acción de tutela, 

es que se evidencie un perjuicio irremediable, por tal motivo se busca que el 

mismo se evite, mientras acuda a la vía judicial. Para que se configure un perjuicio 

irremediable, se deben cumplir una serie de requisitos, que a lo largo de la 

Jurisprudencia la Honorable Corte Constitucional ha establecido; como se dijo 

anteriormente; entre los que se resaltan: 

 

 Sentencia T-081/13 

 
“ACCION DE TUTELA TRANSITORIA PARA EVITAR PERJUICIO IRREMEDIABLE-Inminencia, 

urgencia, gravedad e impostergabilidad de la tutela, deben encontrarse 

efectivamente comprobadas 

 

CARACTERISTICAS DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE-Reiteración de jurisprudencia 

1. Procedencia de la acción de tutela 

 

1.3. Aparte de lo anterior, cuando la Constitución establece que la tutela “sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”, 

simplemente fija una regla general. Pero luego agrega una excepción: “salvo que 

aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable” 

(CP art. 86). Con lo cual, si el afectado dispone de otro medio de defensa judicial, 
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puede interponer la tutela para la defensa de sus derechos siempre y cuando la 

utilice para evitar un perjuicio irremediable. Este perjuicio irremediable, como lo ha 

sostenido la Corte Constitucional desde sus inicios, debe ser inminente o actual, y 

además ha de ser grave, y requerir medidas urgentes e impostergables.6 La 

Corporación ha desarrollado todas estas notas del perjuicio irremediable en su 

jurisprudencia. En uno de sus fallos las resumió de la siguiente manera:  

“[…] En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige 

un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo 

demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el 

perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien 

altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible 

de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para 

superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta 

adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con 

las particularidades del caso. Por último, las medidas de protección deben ser 

impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin 

de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”.7  

…. (Resaltado y negrilla fuera de texto) 

 

Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión de la 

figura del perjuicio irremediable, nos encontramos con lo siguiente: 

 

A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 

prontamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 

daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un 

corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo 

probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, bajo 

cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, 

aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, desarrolla la 

operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser 

que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son 

incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras 

que, con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden 

evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer 

cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 

                                                 
6 Las características del perjuicio irremediable fueron delimitadas por la Corte desde la sentencia T-225 de 1993 (MP. Vladimiro Naranjo 
Mesa). Luego fueron reconocidas por la Sala Plena de la Corte en la sentencia C-531 de 1993 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz, SV. Jorge 
Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Hernando Herrera Vergara). En aquella se dijo: “[a]l examinar cada uno de los términos que son 
elementales para la comprensión de la figura del perjuicio irremediable, nos encontramos con lo siguiente: || A).El perjuicio ha de ser 
inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o 
menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para 
evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética.  Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de 
la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden 
hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado.  Hay inminencias que son incontenibles: cuando es 
imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el 
desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 
desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. 
|| B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido 
de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real Academia.  Es apenas 
una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la 
segunda alude a su respuesta proporcionada en la prontitud.  Pero además la urgencia se refiere a la precisión con que se ejecuta la 
medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las circunstancias particulares.  Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud dan 
señalan la oportunidad de la urgencia. || C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la gran intensidad 
del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden 
jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza  a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 
diligente por parte de las autoridades públicas.  Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre 
un bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o 
determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. || D).La urgencia y la gravedad determinan que la 
acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad.  Si hay 
postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no 
cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la 
eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el 
equilibrio social”. 
7 Sentencia T-1316 de 2001 (MP. Rodrigo Uprimny Yepes).  En esta sentencia se estudiaba si era procedente la acción de tutela como 
mecanismo transitorio, teniendo en cuenta que el accionante había presentado una demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
para solicitar el incremento de su mesada pensional. En este caso, la Corte resolvió confirmar los fallos de instancia, que negaron el amparo 
del derecho, pues consideró que en el caso en concreto no se configuraba una situación irremediable.   
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desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. Luego 

siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. 

 

B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de 

ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que 

instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el 

Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecuación entre la 

inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la prontitud 

del evento que está por realizarse, la segunda alude a su respuesta 

proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere a la 

precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 

circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la 

prontitud dan señalan la oportunidad de la urgencia. 

 

C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 

equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el 

haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia 

que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de 

manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 

diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier 

tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran 

significación para la persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por 

cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer 

en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 

 

 

D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 

impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 

justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el 

riesgo de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de 

la inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata 

del sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la 

eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y 

restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social. 

 

De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se 

deduce que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho 

en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción 

grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la protección 

inmediata e impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como 

mecanismo transitorio.’ [10] 

 

La prueba del perjuicio irremediable es relevante para establecer la 

procedencia de la tutela como mecanismo transitorio. No obstante, tal 

comprobación no es en extremo rigurosa, puesto que, dado el carácter 

informal y público de la acción, lo que se exige es que en la demanda al 

menos se señalen los hechos concretos que permitan al juez constitucional 

deducir la ocurrencia de dicho perjuicio.[11] 

 

[…] 

Un común denominador en eventos en que se deduce la inminencia de un 

perjuicio irremediable lo constituyen las circunstancias de peligro o 

vulnerabilidad de los accionantes, como pueden serlo, por ejemplo, el pago de 

prestaciones sociales y acreencias laborales de personas que dependen de su 

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn10
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn11
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mesada o salario[12]; despidos colectivos de trabajadores aforados[13]; pago 

de salarios por afectación grave de la vida y subsistencia del accionante y de 

sus hijos cuando el cónyuge ha sido secuestrado[14]; orden para que se 

reconozca la pensión de sobrevivientes a quien dependía económicamente 

del causante[15]; orden para que se reconozca la pensión de invalidez a 

enfermos de SIDA ; entre otras.” 

 

En consideración a estos criterios, la Corte consideró que la acción de tutela 

interpuesta en aquella ocasión no era procedente... 

 

i. En la sentencia de unificación SU-544 de 2001[18] la Corte analizó si era 

procedente una acción de tutela contra la designación de una persona en 

un cargo público, cuando se alegaba que el nombramiento desconocía la 

Constitución. Acerca de la acción de tutela como mecanismo transitorio, la 

Corte señaló: 

 

“la medida cautelar reforzada que constituye la tutela como mecanismo transitorio, 

exige que la amenaza que se cierne sobre los derechos fundamentales de las personas 

sea de tal naturaleza que, salvo que intervenga la justicia constitucional, se presentará 

un menoscabo en extremo gravoso para la persona. 

 

(…) 

En la tutela como mecanismo transitorio, no basta con la existencia de un peligro 

inminente para el Derecho Fundamental. Se requiere un presupuesto más: que de 

consumarse la vulneración, se ocasione un perjuicio irremediable. Es decir, que hay 

urgencia de tomar medidas cautelares, porque de no hacerlo, se consumaría un daño 

irreparable. 

 

Como corolario de lo anterior, resulta que si el mecanismo principal únicamente 

permite una indemnización, en principio resulta imposible acudir a la tutela como 

mecanismo transitorio. En estos casos el perjuicio no es irremediable, porque el 

ciudadano siempre obtendrá la satisfacción de sus derechos a través de la acción 

principal, sin peligro alguno de daños irreparables, pues está de por medio una 

satisfacción meramente patrimonial, que en todo caso le será reconocida de manera 

integral.” 

 

A su vez, en relación con la suspensión provisional del acto administrativo en el 

proceso contencioso, dijo la Corte en la sentencia precitada: 

 

“En cuanto a los mecanismos de defensa judicial considerados principales u ordinarios, 

es pertinente tener en cuenta que no todos tienen similares características, pues 

algunos son procesalmente más rápidos y eficaces que los demás. Así, por ejemplo, la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, cuando se ejerce ante la 

jurisdicción contencioso administrativa, bien puede ir acompañada de la solicitud de 

suspensión provisional del acto administrativo atacado. 

 

La facultad de ejercer las acciones contencioso administrativas, acompañada de la 

posibilidad de solicitar que se decrete la suspensión provisional del acto impugnado, 

hace más cuidadoso y exigente el examen frente al evento de conceder la tutela 

como mecanismo transitorio, pues la persona interesada además de contar con un 

mecanismo de defensa judicial ordinario, tiene a su favor el derecho de formular una 

petición excepcional, eficaz y de pronta solución, como la de suspensión temporal del 

acto.”[19] 

… 

…(Resaltado y negrilla fuera de texto) 

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn12
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn13
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn14
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn15
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn18
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=4211912545242778448#_ftn19
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 Para el presente caso, considera el Despacho que no se configura el perjuicio 

irremediable; pues la parte accionante no probó dentro de la presente acción de 

tutela tal circunstancia, otra seria la suerte de la acción constitucional, de 

haberse advertido alguna vía de hecho que afecte algún derecho fundamental, 

nótese que inclusive  al accionante se le resolvió la inconformidad frente a su 

calificación y decisiones motivadas que confirmaron del puntaje obtenido 

inicialmente y su modificación posterior conforme los lineamientos y normatividad 

del concurso, no puede entonces convertirse este trámite en una segunda 

instancia, pues no se respetaría el carácter subsidiario y residual de la acción de 

tutela, que por naturaleza es improcedente cuando existen otros medios de 

defensa judicial y contra actos administrativos, además se realizó estudio de 

vulneración de derechos de la accionante, el cual resultó adverso a lo esgrimido 

en el escrito tutelar. 

 

Acorde con los lineamientos generales, la acción de tutela es improcedente ante 

la existencia de medios de defensa judicial al alcance de los ciudadanos, es por 

que este despacho encuentra que los debates relacionados en punto al 

desarrollo de las convocatorias, resultados y censuras en la aplicación de las 

normas que las reglamentan, son improcedentes, dado que cuentan con medios 

de control ante la jurisdicción contencioso administrativa, que habilita a solicitar, 

desde la demanda, medidas cautelares previstas en el artículo 229 de la ley 1437 

de 2011, en caso de alegarse la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  

 

Conforme a lo anterior, como quiera que la accionante cuenta con otro 

mecanismo judicial alterno a las problemáticas dilucidadas, es decir, si ataca la 

normatividad de la Convocatoria cuenta con la Jurisdicción  Contenciosa 

Administrativa, además dentro del trámite administrativo se contempla las 

medidas cautelares que son idóneas y eficaces para salvaguardar sus derechos, 

además no habiéndose demostrado el perjuicio irremediable para que proceda 

la acción de tutela de manera transitoria, este Despacho resolverá no tutelar los 

derechos relacionados en la presente acción constitucional.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Penal Del Circuito de Arauca, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la tutela de los derechos fundamentales al debido proceso, a 

la vida, al mínimo vital, el acceso a la administración de justicia, a la 

seguridad social, y el derecho al trabajo invocados por LEYDI DIANA RIVERA 

LINARES POR IMPROCEDENTE, por existir un mecanismo judicial idóneo y eficaz 

para salvaguardar sus derechos; conforme a la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente fallo a las partes por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

TERCERO: ORDENAR a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a LA 

FUNDACIÓN UNIVERISTARIA DEL AREA ANDINA que de manera inmediata publique 

el presente fallo de tutela, en plataforma virtual en el link del concurso, una vez le 

sea comunicado; también deberá enviarlos a la dirección electrónica de los 

concursantes que se encuentren inscritos en la convocatoria, en la OPEC No. 

21632 del cargo Tecnico Operativo Código 314 Grado 05 adscrito al área de 

cobertura educativa de la Secretaria de Educación del Departamento de 

Arauca, Convocatoria No. 1045 - TERRITORIAL-2019. De la actuación se dará 

cuenta a éste despacho.  

 

CUARTO: El presente fallo puede ser impugnado dentro de los tres (3) días 

siguientes al de su notificación. En caso de no ser impugnado envíese a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con los 

Arts. 86, inc. 2º de la Constitución Política y 31 del Decreto Ley 2591 de 1991.- 

 

QUINTO: Por Secretaría, LÍBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991.- 

 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



















































RESOLUCIÓN № 9668

11 de noviembre de 2021

*9668 *
2021RES-400.300.24-9668

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 5, identificado con el Código OPEC
No. 21632, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE ARAUCA, del

Sistema General de Carrera Administrativa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20191000002076 del 08 de marzo de 2019, 
Acuerdo No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibídem  creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  
de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” 
( … )  y  “ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 

universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  CNSC  –   20191000002076  
del  08 de marzo de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  uno  
( 1 )  vacante(s), del/de la  GOBERNACIÓN DE ARAUCA ,  pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa ,  identificada como   PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 
GOBERNACION DE ARAUCA.

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 5 1 del Acuerdo precitado, en 
concordancia con lo previsto en el numeral 4º del mismo artículo 31 2  de la Ley 909 de 2004, vigente 
para la fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso 
de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las 
pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una  
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso.

1   Artículo  4 5 º . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la 
lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de mérito.
2   Artículo 31. ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años.   Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 3, dispone que es función de 
los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, 
modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para 
declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con la normatividad vigente”. 

Los  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE ARAUCA   se encuentran 
adscritos al Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  TECNICO OPERATIVO ,   Código  314 ,  Grado  5 , identificado con el 
Código OPEC No.  21632 ,  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE 
ARAUCA, del Sistema General de Carrera Administrativa, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 37392211 LEIDY DIANA RIVERA LINARES 66.51

2 13457841 HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ 66.24

3 1116782323 LUIS GUILLERMO OROZCO NOTT 62.14

4 17593909 JULIAN ARTURO CORCHUELO RUIZ 59.62

5 46381122 ANDREA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA 55.33

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para 
los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y 
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas4.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
4   

Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 

de la Ley 190 de 1995.
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 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará  
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad -SIMO-.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en período de prueba 5 que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme 
a lo establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de  
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Claudia Lucia Ortiz 
Revisó: Clara Cecilia Pardo / / Vilma Esperanza Castellanos
Proyectó: Andrea Catalina Sogamoso / Sebastián Gil Herrera / Maria Clara Sánchez

5 
  Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba 
en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2021RE001395

Fecha de radicado: 11/9/2021 2:57 PM

Código de verificación: 20211109145417

Canal: Web

Registro: En línea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema:
SOLICITAR INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD EN ASUNTOS DE 
SU COMPETENCIA

Sub-Tema:
SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE LA CNSC EN POSIBLES O 
PRESUNTOS HECHOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 
CARRERA

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONA NATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 13457841

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): HENRY WILLIAM DURAN RAMIREZ

Cargo:

Responder a: CORREO ELECTRÓNICO

Correo electrónico: HWDR777@HOTMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN

Texto de la petición

Con base en la sentencia #125 de fecha 13 octubre 2021 del Juez Circuito Juzgado De Circuito, 
Familia 2 Oral Arauca – Arauca, que preside la juez Clara Eugenia Pinto Betancourt, solicito que 
se cumpla lo pautado en la tutela y se Solicito información de la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y de LA FUNDACION DEL AREA ANDINA de las causas por las cuales el día 3
de noviembre del presente año al revisar el aplicativo SIMO, se modificaron los puntajes del 
SIMO, sin ninguna sentencia.

Anexos presentados
DERECHO DE PETICIÒN
SENTENCIA # 125 13 OCTUBRE 2021 JJUEZ CIRCUITO JUZGADO DE FA

AVISOS LEGALES

Manifiesto bajo mi responsabilidad que los datos aportados en esta solicitud son ciertos y que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión 
realizada.

Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos 
automatizados propiedad de la CNSC y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el 
ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 
1581 del 17 de octubre de 2012, Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección 
de datos personales. Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición mediante instancia presentada.


